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LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 

Fecha de Clasificación: 9 de diciembre de 2015. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno. 
Confidencial: Si, por contener información Confidencial; por lo anterior, se elaboró versión pública del 
Acuerdo P / 1FT /EXT /091215/182, de conformidad con los artículos 106, 107 y 111 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP"). 

Núm. de Resolución 

P /1FT /EXT /091215/182 

Descripción del asunto Fundamento legal 

Resolución mediante la cual Confidencial 
e l Pleno del Instituto Federal con 
de Telecomunicaciones fundamento en 
impone una multa y declara el artículo 116 de 
la pérdida de bienes en la Ley General 
beneficio de la nación, de 
derivado del procedimiento Transparencia y 
administrativo inic iado en Acceso a la 
contra de Transportes Información 
Turísticos y Ejecutivos Pública. 
Olmeca Maya de Tabasco, 
S. de R.L. de C.V., por usar la 
frecuenc ia 456.915 Mhz., en 
Villahermosa, estado de 
Tabasco, sin contar con la 
previa concesión, permiso o 
asignación respectiva. 

Motivación 

Contiene 
datos 
personales 
concernientes 
a una persona 
identificada o 
identificable. 

Secciones 
Confidenciales 

Páginas 13, 
15-17 y 59. 

Firma y Cargo del Servidor Público que clasifica: Lic. Yaratzet Funes López, Prosecretaria Técnica del 
Pleno---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------Fin de la leyenda. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

TRANSPORTES TURfSTICOS Y 
EJECUTIVOS, OLMECA MAYA DE 

/ 

TABASCO, S. DE R.L. DE C.V. 

Calle Gil y Saenz:, número 505, 
Colonia Centro, D~legación Seis, 
C.P. 86000, Villahermosa, Tabasco. 

\ \ 
México, Distrito Federal, a nueve de diciembre de dos mil quince.- Visto para 

I 

resolver el expediente ,E.IFT.UC.DG-SAN.1.0184/2015, formado con motivo del 
1 1 

procedimiento administrativo de imposición de sanciónl y declaratoria de pérdida 

de bienes( instalaciones y equipos en be~eficio de k;J Nación, iniciado mediante 

~cuerdo de ve.intiféis de agosto de dos mil quince y notificado el tres de 

septiembre del mismo año por conducto de la Unidad de 9 umplimiento del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, en contra de TRANSPORTES TURfSTICOS Y 

EJECUTIVOS OLMECA MAYA DE TABASCO, S. DE R.L. DE C.V., en adelante 
\ 

"TRANSPORTES OLMECA MAYA DE TABASCO'", por el probable incumplimiento a lo 

establecido en el artículo 66 en relación al 75,' y la probable actualizaci6n de la 
( / 

hipótesis nofmativa prevista en el I artículo 305 todos de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión ("LFTyR'"). Al respecto, se emite la presente 

Resolución de conformidad con lb siguiente, y 

RESULTANDO 
/ 

PRIMERO. P6r oficio IFT/225/UC/DGA-VESRE/029/2015, de quince dE;t ener0 de dos 

mil quince, Dirección General Adjunta de Vigilancia del Espectro Radideléctrico 
1 

" ("DGAVESRE.), informó a la Dirección General de Verificadón ("DGV.), 1que en 
) 

cumplimiento al programa anual de radiomonito(eo y vigilancid del espectro 

radio61éctrico, se llevaron a cabo' trabajos de radiomonitoreo y medición de 

parámetr~s técnicos del espectro radioeléctrico al servicio de radio 

" comunicación privada en la banda de 148 a 17 4 MHz, en la ciudad de 

Villahermosa, Tabasco, detectándose en operacióA la frecuencia 456.915 MHz.. 
/ 

de la cual no se encontró registro alguno en el Sistema de Administración del 
' \ 
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Espectro Radioeléctrico ( .. SAER.) que avale su legal operación, localizand o el 

origen de la señal en el inmueb le ub ic ado en la Calle Gil y Sáenz, número 505, 

Colonia Centro, Delegación Se is, Código Postal 86000, en la Ciudad de 

Villahermosa,, Estado de Tabasco. 

SEGUNDO. ' Con la finalidad de corroborar lo anterior, mediante oficio 

IFT/225/UC/DG-VER/484/2015, de veinte de marzo de dos mil quince, la Dirección 

General de Verificac ión de la Unidad de Cumplimiento ordenó la visita de 

Inspección-verificación IFT/DF/DGV/210/2015, di inmueble ubicado en la dirección 

antes señalada y a las instalaciones y equipos de telecomunicaciones ubicados 

' en el mismo. Lo anterior, con el objeto de " ... constatar y verificar que los equipos 

y/o sistemas de telecomunlcaclones de LA VISITADA operan la frecuencia 456.915 

MHz en la banda UHF o cualquier otra frecuencia de uso dk termlnado u oficial, y 

en Sf.!._ caso si cuenta con instrumehto legal vigente emitido por la Secretaría de 
1 

Comunicaciones y Transportes o el Instituto Federal de Telecomunlcaclones que 

justifique su uso legal. Quedando LOS VERIFICADORES facultados para que se 

alleguen de las pruebas que estimen pertinentes, que tengan relación Inmediata 

y directa con el objeto de la visita, sin más limitación de que no sean contrarias a 

la moral o al derecho, como lo son de forma enunciativa y no limitativa el solicitar 

información técnica, administrativa y cualquier otra documentación relacionada 

con el objeto de la visita; inclusive apoyarse del personal técnico adscrito a la 
1 

Dirección General Adjunta de Vigilancia del Espectro Radioeléctrico, en términos 

de las facultades establecidas a ésta en el Estatuto Orgánico del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones, para realizar las respectivas mediciones y monitoreo del 

espectro radioeléctrico. ·. 

TERCERO. En c umplimiento al oficio precisado en el Resultando anterior, el 

veintiséis de rriarzo de dos mil q uince, los inspectores-verificadores de vías 

genera les de comunic ación en materia de telecomunicaciones, adscritos a la 

Dirección General de Verif icación (LOS VERIFICADORES) se constituyeron en e l 
\ 

/ 
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domicilio ubicado en la Calle Gil y Sáenz número 505, Colonia Centro, Delegación 
\ 

Seis, Código Postal 86CXXJ, en la ciudad de Villahermosc, Estado de Tobasco. 

Conforme a las actuaciones llevadas a cabo se levantó el acta de verificación 

ordinaria IFT/DF/DGV/210/2015 (ACTA DE VERIFICACIÓN), en la c tfal se detectó 
\ 

que existían emisiones radioeléctricas en el rango de los 456.919 MHz. en el 

domicilio visitado, en el que se encontraba el equipo de telecomunicaciones con 

que se operaba dicha frecuencia, misma que era usada por la persona moraÍ '\ 

denominada TRANSPO~TES OLMECA MAYA DE TABASCO. 
/ 

CUARTO. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/2310/2015 de diez de junio de dos 

mil quince, la DGV rymitió al Titular de la Unidad de Cumplimiento un "Dictamen 
) 1 

mediante el cual se propone f?I inicio del PROCEDIMIENTO AMINISTRATIVO DE 

IMPOSICIÓN DE SANCIONES' y la DECLARATORIA ' DE PÉRDIDA DE BIENES, 

\ INSTALACIONES , Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA NACIÓN en contra de 

"tRANSPORTES TUR{ST/Cq~ Y EJECUTIVOS OLMECA MAYA DE TABASCO, S. DE R.L. 

DE C. V.·. por la presunta violación a lo previsto en el artículo 66, en relación con 

el 75, así como la actudlización de la hipótesis normativa prevista en el artículo 

305, todos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Raqiodifusión, derivado de 
1 \ 

la visita de inspección y verificación que consta en ) el Acta de Verificación 

Ordinaria número IFT/DF/DGV/2W/2015. ". "- " 

" QUINTO. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/2322/2015 de dieciséis de junio de 

dos mil quince, se informó a TRANSPORTES OLMECA MAYA DE TABASCO que el 
----

procedimiento de inspecc ión y verificación había cot1cluido y que derivado del 
/ -

análisis y dictamen efectuado al contenido del acta respectiva y sus anexos, se 
\ / 

determinó la presurta infracción a lo dispuesto en los artículos 69 (sic), en relacióry 
' . \ 1 

1 \ <:?n el 75, así como la actualización de la hipótesis normativa pr~vista en el 

artículo 305, todos de la LFTyR. 

I 

\ 

\ 

/ \ 
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SEXTO. En virtud de lo anterior, por acuerdo de veintiséis de agosto de dos mil / 
\ 

quince, este Instituto por conducto del Titular de la Unidad de Cumplimiento, 

inició el procedimiento administrativo de imposición de sanción y declaratoria de 

pérdida de bienes, instalaciones y equipos en benefic~o de la Nación, en contra 

de TRANSPORTES OLMECA MAYA DE TABASCO, por la presunta violación al 

- -artículo 66, en relación al 75 y la actualización de la hipótesis normativa prevista 

en el artículo 305, todos de la LFTyR. 

) 

Lo anterior, toda vez que de conformidad con la propuesta de la Dy;V dicha 
· - \ 

persona moral se encontraba prestando' un servicio de telecomunicaciones . 
'\ 

través del uso de la frecuencia 456.915 MHz, sin contar con la concesión, permiso 

o autorización co~respondiente, de conformidad con lo establecido en el artículo 
\ 

66 y 75 de la LFTyR. 

SÉPTIMO. El tres de septiembre de dos mil quince, se notificó a TRANSPORTES 

/ OLMECA MAYA DE TA13ASCp, el contenido del acuerdo de inicio de veintiséis de 

agosto del año en ,curso, concediéndole un plazo de quince días, para que en 

uso del beneficio de la garantía de audiencia consagrada d'n los artículos 14 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 72 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo ("LFPA"), expusiera lo que a su derecho conviniera 

y, en su caso aportara las pruebas con~ue contara. 

- / 
El término concedido a TRANSPORTES OLMECA MAYA DE TABASCO, para 

1 

presentar sus manifestaciones y pruebas, transcurrió del cuatro al veinticinco de 
\ ~ 

septiembre de dos mil quince, sin considerar los días Cinco, s_eis, doce, trece, 

diecinueve y veinte de septiembre del año en curso, por ser sábados y domingos, 
'-... 

respectivamente, en términos del artículo 28 de la LFPA, así como el dieciséis de --... 

septiembre de la presente anualidad por haber sido declarado in hábil.'1 . 

/ / ( 

1 En términos del "AcLerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su 
calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para el año 2015 y principios de 

~ 2016", P"bllcado e" elº'ª"º Ofldal de la Fedecadó" el vei"timt~o de didemb,e de do' mil cato"•· 
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OCTAVCf. Medi~nte acuerdo d~ 0eint inueve\de septiembre de;dos mil-quinbe, y 

toda vez que transcurrió en exceso el término concedido a TRANSPORTES 
\ 

OLMECA MAYA DE TABASCO, para presentar sus manifestaciones y pruebas en 

relación con el;presente procedimiento administrativo de imposición de sanción y 
( 

declaratoria para resolver sobre la pérdida de bienes, instalaciones y equipos en 

benefiCio de la Nación, con fundamento en los artículos 72 de la LFPA y 288 del " -·~ 
Código__ Federal de Procedimientos Civiles ("CFPC*), de aplicación supletoria en 

términos de los artículos 6, fracciones IV y VII de la LFTyR y 2 de la LFPA, se tuvo 
1 

por precluído su derecho para manifestar lo que a su derecho conviniera y 

ofrecer pruebas. 
1 

I 

Asimismo, por corresponder al estado procerl que guardaba el presente asunto, 

con fundamento en e-1- artículo 56 de la LFPA, se ~usieron a disposición de 

TRANSPORTES OLMECA MAYA DE TABASCO, los autos del presente expediente 

parb que dentro de un término de diez días hábiles formulara los alegq_tos que a 

su derecho conviniera, en el entendido que transcurrido dicho plazo,' con 
' 1 \ 

?legatos o sin ellos se emitiría la resolución que c 9nforme a derecho 

correspondiera. 
/ 

El término concedido a TRANSPORTES OLMECA Mf:·N A DE TABASCO para presentar 
, -

sus alegatos transcurrió del cinco al dieciséis de octubre de dos mil quince, sin 
. / 

contar los días diez y once _de octubre, por ser sábados y doming<Ds 

respectivam~nte, en términos del artículo 28 de la LFPJ\. 

NOVENO. fv1ediante acuerdo de veinte de octubre de d<?s mil quince, habiendo 

transcurrido el término conferid<f- para formular alegatos, y sin 9ue se hqya 

presentado documento alguno d~ parte de TRANSPORTES OLMECA MAYA DE 

TABASCO, se tuvo por precluído su derecho para hacerlo. 
I 

\.__ 

DÉCIMO. Mediante oficio Nº IFT/225/UC/0210/2015, de fecha veintitrés de octubre 

1 de dos mil quince, presentado el día tres de noviembre del mismo año ante la , 
<:__) ! - ) 
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Administración General de Servicios al Contribuyente del Servicio de 

Administración Tributaria, se solicitó a dicha autoridad fiscal informara si existía 

registro alguno respecto a la declaración anual correspondiente al eje:rcicio d el 

año dos mil catorce por parte de TRANSPORTES OLMECA MAYA DE TABASCO, a f in 
\ 

de estar en posibilidad de calcular la multa a la que podría ser acreedora dicha 

empresa, en caso de que se acreditara la comisión de la conducta que originó el 

procedimiento en que se actúa. 

1 

Al respecto, mediante oficio 700-59-00-02-00-2015-00011 de veinticinco de 

noviembre del año en curso, el Administrador Desconcentrado de Servicios al 

Contribuyente Tabasco "l " de la Administración General de Servicios a l 

Contribuyente del Servicio de Administración Tributaria, en desahogo al 
I 

requerimiento a que se refiere el párrafo anterior, info rmó que dicha 

Administración Desconcentrada contaba con la declaración anual de 
1 

TRANSPORTES OLMECA MAYA DE TABASCO correspondiente a l ejercicio dos mil 

catorce, para lo cual remitía copia certificada de la misma. 

DÉCIMO PRIMERO. Por lo tanto, se puso el expediente en estado de Resolución, y 

fue remitido a este órgano colegiado, para la emisión de la Resolución que 

conforme a derecho resulte procedente. 

CONSlpERANDO 
1 

PRIMERO. COMPETENCIA. 

El Pleno del IFT es competente para conocer y resolver el p resente procedimiento 
\ 

administrativo de imposición de sanción y declarar la pérdida de bienes, 
1 

instalaciones y equipos en beneficio de la Nac ión, con fundamento en los 

artículos 14, 16, 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción 1 de 

la Constituc ión Política de los Estados Unidos Mexicanos ("CPEUM.); l , 2, 6, 

fracciones 11, IV y VII, 7, 15, f racción XXX, y 17, penúltimo y últ imo párrafos, 66, 75, 

J Póglna6de62 , 
/ 
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297, primer párrafo, 29á inciso E), fracción I, 299, 301 ~ 305 d1 la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR); 523 y 524 de la Ley/de Vías Generales \ 
1 1 

de Comunicación (LVGC); 3, 8, 9, 12, 13, 14, 16, fracción X, 28, 49, 50, 59, 70, 

fraccioses 11 y VL 72, Z3i, 7 4 y 75 de la LFPA; y l, 4, fracción 1 y 6, 1fracción XVII, del\ 

Estatuto Orgánico del IFT,("ESTATUTO.). 

SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA 

1 
/ 

\ 

La sdberanía del Estado sobre el uso aprovechamiento y expl9tación be bandas 

de frecuencias del espectro radioeléctrico se ejerce observando lo dispuesto en 
/ 

los artículos 27 y 28 de la CPEUfv1 , los cuales prevén que el dominio de la Nación 

/ sobre el)espectro es inalienable e imp~escriptible y que la explotación, uso o 
1 - -

1 
aprovech°'miento de dicho recurso por los particulares o por sociedades 

debidamente constituidas, sólo puede realizarse mediante título~ de concesión ) \ 
'-

6torgados por el IFT, de acuerdo con las reglas y condiciones qu~ establezca la 

normatividad aplicable en la materia. 
\ 

r --

En efecto, qe conformidad con lo establecido¡ en el artículo 28, ~árrafo (d¿cimo 

quinto de la CPEUM el IFT es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 
\ 

patrimonio propio, que tiene porb bjeto el d&-sarrollo eficiente de la radiodifu~ión y 
) '-

las telecomunicaciones, para lo cual tiene a su cargo, entre otros, la regulación, 

promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 

"' radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
r -

teleCOmUniCaCiO~S, Asimismo, es también la autoridad en / materia de 

competencia económica de los sectores de radiodifusión' y telecomunicaciones. 
( 1 

Consecuente con lo anterior, el Instituto es el encargado de vigilar la debid
1
a 

observancia a lo dispu~sto en las concesiones y autorizaciones que se otorguen 

para el uso, aprovechamiento y éxplotación de bandas de frecuencias del 

espectro radioeléctrico, a fin de asegurar que la prestación de los servicios de 
- -- 1 
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I 

telecomunicaciones se realice de conformidad con las d isposiciones juríd icas 

aplicables. _ 
\ 

Bajo esas consideraciones, el ejercicio de las facultades de supervisión y 

verificación por parte del IFT traen aparejada la relativa a imponer sanciones por 

el inc umplimiento a lo establec ido en las leyes correspondientes o en los 

respectivos títulos de concesión, asignaciones o permisos, con la finalidad de 

inhibir aquellas conductas que atenten contra los objetivos de la normatividad en 

la materia. 

En ese sentido, la Unidad de Cumplimiento en ejercicio de sus facultades, llevó a 

cabo la sustanciación de un procedimiento administrativo sancionatorio y 

sometió a consideración de este Pleno sancionar y declarar la pérdida de bienes, 
' 

instalac iones y equipos en beneficio de la Nación en contra de TRANSPORTES 

OLMECA MAYA DE TABASCO, toda ve,z que se detectó que dicha persona moral 
) 

se encontraba prestando servicios de te lecomunicaciones consistentes en 
\ 

radiocomunicación privada haciendo uso de la frecuencia 456.915 MHz. ·sin 
¡ 

contar con la concesión correspondiente. 

\ 

Ahora bien, para determinar la procedencia en la imposición de una sanción, la 

LFTyR, aplicable en e l caso en concreto, no sólo establece obligaciones para los 

concesionarios y1 bermisionarios, sino también señala supuestos de incumplimiento 

específicos y las consecuencias juríd icas a las que se harán acreedores en casos 

de infringir la normatividad en la materia. 

" Es decir, al pretender impone r una sanción, esta autoridad debe analizar 

minuciosamente la conducta que se le imputa al presunto infractor y determinar si 

la misma es susceptible de ser sancionada en términos del precepto legal que se 

considera violado. 
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En este orden de ideas, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha -

sostenido que el desarrollo jurisprudencia! de los principios del derecho penal en 

el campo administrativo sancionador irá formando los principios propios para este ; 

campo ael ius puniendi del Estado, sin embargo, en tanto esto sucede, es válido 

considerar de manera prudente las técnicas garantistt:ls del derecho penal, como 

lo es el principio de ~~aplicabilidad dé la analogía en materia penal o tipicidad. 
\_ 

'¡ 1 
En ese sentido, el derecho administrat ivo sanc ionador y e l derecho penal a l ser 

manifestaciones de la potestad punitiva de,I' Estado y dada la unidad de éstos, en 

la interpretació~ constitucional de los principios del derecho administrativo 

sancionador debe' cuidarse al aducido principio de tipicidad, normalmente 

referido a la materia penal( haciéndolo extensiv._o a las infracciones y sanciones 

administrativas, de modo tal que si cierta disposición administrativa establecEt una 

sanción por alguna infracción, la conducta realizada por el afectado debe 

encuadrar exactamente en la/hipótesis normativa previamente establecida, sin 
\ \ 

que sea lícito ampliar ésta por analogía o por mayoría de razón . 
../ 

f -
Por tanto~ para la emisión de la presente Resolución, resulta aplicablE< la LFTyR por 

lo que hace a la tipificación de la conducta que se considera violatoria de la 

-normatividad de la materia y la LFPA en cuanto aLc;!esarrollo del procedimiento. 

\ 

Así, en la especie se considera que la conducta desplegada por TRANSPORTES 
\ -

OLMECA MAYA DE-....lABASCO vulnera el contenido del artículo 66, en relqción con 

¡ el 75 de la propia Ley, que al efecto ~stablece que se requiere de concesión 

\ única para prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunica'ciones y 
1 

radiodifusión y que las concesiones para usar, aprovechar o explotar el espectro 
\ / 

radioeléctrico se dtorgarán por el Instituto. 

\ 
Desde luego, lo~1 mencionados preceptbs s'eñoJan, lo siguiente: 

/ 
/ ( 

J 
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"Artículo 66. Se requerirá concesión única par~ prestar todo tipo de 
servicios públicos de telecomunicaciones y raqio'difusión. ' 

"Artículo 75. Las concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado y para 
la ocupación y explotación de recursos orbitales, se otorgarán por el 
Instituto por un plazo de hasta veinte años y podrán ser prorrogadas 
hasta por plazos iguales conforme a lo dispuest o en el Capítulo VI de 

' este Título. 1 

(. .. )" \ 
\ 

Ahora bien, para efectos de cumplir con el citado principio de tipicidad, resulta 

importante hacer notar que la conducta antes referida, misma que es contraria a 

la ley, es susceptible de ser sancionada en términos dE?I artículo 298, inciso E), 
\ ' -

fracción 1 en relación con el artículo 299, párrafos primero, penúltimo, fracción IV y 

último, ambos de la LFTyR, preceptos que establecen la sanción que en su caso 

procede imponer por la comisión de la misma corresponde a una multa por el 

equivalente al 6.01 % hasta el 10% de los ingresos acumulables de la persona 

infractora. 

I 

En efecto, el artículo 298, inciso E), fracción 1 de la LFTyR, establece expresamente 

lo siguiente: 
\ 1 

I 

"Artículo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las 
disposiciones que deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de 
conformidad con Jo siguiente: 

E). Con multa por el equivalente de 6.07% hasta 70% de Jos ingresos de 
la persona infractora que: ---

l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con 
concesión o autorización. 

\ 

/ / 
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\ 

/ 
Asimismo, la comisión de la conducta en análisis, actualiza IGl primera de las 

hipótesis normativas previstas en el artículo 305 de la/LFTyR, misma que establece 
I 

como consecuencia por la prestación de servicios de telecomunicaciones o de 

"' radiodifusión, sin contar con concesión o autorización, la respectiva pérdida de 

los bienes y equipos en beneficio de la Nación. Er'i efecto dicho precepto legal 

establfce: \ 
J 

\ 

"Artículo 305. Las oersonas aue presten servicios de 
telecomunicaciones o de radiodifusión, sin contar con concesión- o 
autorización, o que por cualquier otro medio invadan u obstruyan las 
vías generales de comunicación, perderán en beneficio de la Nación 
los bienes, i talaclones leados en la comisión de dichas 
In racclones.'" 

De lo anteribr podemos concluir que el principio de tipicidad sólo se cumple 
1 

cuando en una norma consta una predeterminación tanto de la infracción como 
\ 

de la sanción, es decir que la ley describa un supuesto de hecho determinado 

que permita predecir las conductas infractoras y las sanciones correspondientes 
1, 

para tal <qctualización de hech~s, situación que se hace patenf e en el presente 

asunto. 
J 

\_ 

Por otra parte, resulta importante mencionar que para el ejercicio de la facultad 
/ 

sancionadora en el caso de incumplimiento de las disposiciones legales en 

\ materia de felecomunicacion~s, el artículo , 297, párrafo primero de la LFT'y,8 

establece que para la imposición· de las sanciones previstas en dicho cuerpo 
1 -

\ 

1 

normativo, se estará a lo previsto por la LFPA, lo cual prevé dentro de¡ su Título 

Cuarto, Capítulo Único, EJI procedimiento para la imposición de infraoe iones y 

sanciones qdministrativas. 
( 

/ ~ 

En efecto, los artículos 70 y 72 de dicho ordenamiento, establecen que para la 

imposición de una sanción, se deben c ubrir dos premisas: i) que la sanción se 

encúentre prevista en la ley y; ii) que previo a la imposición de la misma, la 

~autoridad competente notifiqu~ aL_presunto infractor el ~nicio deJ procedimiento 

I 

/ 
' 
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respectivo, otorgando al efecto un plazo de quince días para que el presunto 

infractor;._exponga lo que a su derecho convenga, y en su caso aporte las pruebas 
', 

con qu'e cuente. 

Así lªs cosas, al iniciarse el prgcedimiento administrativo de~mposición dk sanció~ 
en contra de TRANSPORTES OLMECA MAYA DE TABASCO, se presumió el 

incumplimiento de lo establecido en el a5tículo 66 en relación con el artículo 75, \ 

así como la actu __ olización de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, 

todos de la LFTyR, ya que no contaba con concesión, autorización o permiso para 

el uso del espectro radioeléctrico con el objeto de prestar un 1servicio de 

telecomunicaciones consistente en radiocomunicación privada. 

1 

En este sentido, a través del acuerdo de inicio de procedimiento, la µnidad de 

Cumplimiento dio a conocer a TRANSPORTES OLMECA MAYA DE TABASCO, la 

conducta que presuntamente viola disposiciones legales, así como la sanción 
1 / 

prevista en ley por la comisión de la misma. Por ello, se le otorgó un término de 

quince días hábiles para que en uso de su garantía de audiencia rindiera las 

pruebas y 1 manifestara por escrito lo que a su derecho conviniera, de 
' _ j 

conformidad con el artículo 14 de la CPEUM, en relación con el 72 de la LFPA 

' Concluido el periodo de pruebas, de acuerdo con lo que dispone el artículo 56 

de la LFPA, la Unidad de Cumplimiento puso las actuaciones a disposición del 

interesado, para que éste formulara sus alegatos. 

Una vez desahogado el periodo probatorio y vencido el plazo para formular 
'-... 

alegatos, la Unidad dE?__.Cumplimiento rémitió el expediente de mérito en estado 

de Resolución al Pleno de este Instituto, el cual se encuentra faf ultado para 

dictar la Resolución que en derecho cmresponda. 
1 

·Bajo ese contexto, resulta claro que el procedimiento administrativo de imposición 

de sanciones que se sustanció se realizó conforme a los términos y1 principios. 
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procesales que establ~ce la LFPA consistentes en: i) otorgar garantía de 

audiencia al presunto infractor; ii) desahogar pruebbs; iii) recibir alegatos y iv) 

' emitir la resolución que en derecho corresponda.2 

/ / 

/ 

\ 

En las relatadas condiciones, al tramitarse el procedimiento administrativo- de 

imposición de sanción bajo las anteriores premisas, debe tenerse por satisfecho el 

cumplimiento \de lo dispuestb en la CPEUM, las leyes ordinarids y los J criterios 
/ 

judiciales que señalan cuál debe ser el actuar de la autoridad para resolver el 
I / 

presente caso. 

\ 
TERCERO. HECHOS MOT~VO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN Y 

PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA NACIÓN. -
\ \ 

El veintiséis de marzo de dos mil quince, los inspectores verificadores de vías 

generales de comunicación en materia de Telecomunicacioí\es, levantaron el 
\ 

ACTA DE VERIFICACIÓN con motivo de -lo Orden de Visita de Inspección
; 

Verificación Ordinaria IFT/DF/DGV/210/2014, contenida en el oficio 

IFT/ 225/UC/DG-VER/484/2015 dé veinte de marzo de ctlos mil quince, p~acticada a 

TRANSPORTES OLM~CA 'MAYA DE TABASCO. 
/ 

r , 
Para lo anterior, LOS VERIFICADORES se constituyeron en el domicilio en el cual se 

I 
localizó el origen de la frecuencia 456.915 MHz en operación y solicitaron cÍ la 

\ 

persona que recibió la visita, el C. , en su carácter \ 
-- / \ 

'-- de Presidente del Consejo de Administración y Apoderado General de 
1 

TRANSPORTES OLMECA MAYA DE TABASCO, persona'lidad que acreditó en 
\ 1 

\ términos de la copia certificada, de la escritura pública n~mero 482 de catorce de 
/ 

septiembre de dos mil doce, pasada ante la fe del Notario Público No. 4, del 
1 ~ 

Estado de Tabasco, licenciado , y quien a su vez designó 
1 1 

como téstigos de asistencia para la realización de dicha diligencia a lds CC. 
1 

 y   proporcionara el acce
1
so al 

\ 
~Dichos principios'flenen su fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución Pojítica de los 

L__}stag,e>s Unidos Mexicanos, los cuales establecen la garantía de debido proceso 

/ 

/ 

/ 

1 -

1 

/ 



.. 
\ 

/ 

'--

inmueble y a las instalaciones y equipos de telecomunicaciones localizados en el 
1 

mismo para realizar la inspección respectiva, encontrando que se trataba de un 

inmueble color verde de concreto, de dos niveles, en una de 16s oficinas en la 

planta baja, se detectó un equipo de radiocomunicación encendido, marca 

Kenwood, modelo TK-8 lOOH con número de serie B050l 260, el cual se encontraba 

GOnectado a una línea de transmisión que se d irigía hacia la azotea del inmueble, 

observando una torre de estructura metálica de tipo arriostrada de 

aproximadamente quince metros de alto, apreciándose en el último elemento de 

la estructura una antena omnidirecclonal que operaba en la banda UHF y que se 

\ encontrabq~conectada a l equipo de radiocomunicación referido. 

/ c3 

Acto seguido, LOS VERIFICADORES en presencia de los testigos de asistencia, 

realizaron a la persona que atendió la visita p reguntas expresas de las cuales se 

desprende lo siguiente: (i) respecto del c uestionamiento que se le hizo de si 

conocía que persona física o moral era el poseedor o propietario de los equipos 

detectados y descritos en e l ACTA DE VERIFICACIÓN, la visitada manifestó: "es 

propiedad de Transportes Turísticos y Ejecutivos Olmeca Maya de Tabasco, S. d~ 

R.L. de C. V. "; (ii) respecto del cuestionamiento sobre el uso que tenían o se les 

daba a los equipos de radiocomunicación detectados en el domicilio y descritos 

en el ACTA DE VERIFICACIÓN, la visitada manifestó: "son utilizados para 

comunicación local relacionado al transporte terrestre de personas en la 

Ciudad"; w (iii) respecto del cuestionamiento relat ivo a que frecuencias del 
1 

espectro radioeléctrico eran operadas, usadas y/o explotadas por la visitada, 
? 

mediante el equipo detectado en el domici lio, la visitada manifestó: "no, las 

desconozco, la persona que me vendió el radio dice que tiene las autorizaciones 

para la frecuencia". 

Dado lo anterior, se llevó a cabo un monitoreo del espectro radioeléctrico, 

utilizando una unidad móvil de radiomonitoreo, con un equipo portátil Anritzu, 
1 

modelo MS27113E, con un rango de frecuencias de 9 KHz a 6 .0 GHz; dicha 

medición se realizó ante la presencia d,e la persona que atendió la diligencia y las 

' 
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dos personas qÚe fungieron como testigos de ésta, del cudi se ~lgc~¿~ Q'<S> 
\ ¡y ;; 

TRANSPORTES OLMECA MAYA DE TABASCO estaba usando la f~ ¡giuencia de ~ 
456.915 MHz del espec1To radloeléc1Tico como se advierte d~ la slg in~t ~ 

'- TEl~CoMUNICACtQ!~S que forma parte del acta respectiva (foJ·a 1 lde au'tos). \ , 1Nsmu10FEo"A'º' 

/ 

" 

/ 

/ 1. ( 

~~IJií~· 
i~Oi<¡-;----¡--,--¡-~--r---;c-,-___:__;;..._ 

1 

/ 
En virtud de que la frecuencia detectada estába fuera del rango de frecuencias r 

de uso libre establecidas en el ''Acuerdo en el que se establecen b~ndas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico de uso libre', p6blicado el (e1nticincb de 

ra 

ermiso '\ 

aprovechamiento de la frecuencia 456.915 MHz. manifestó bajo 
' . , 

protesta de decir verdad: "no se cuenta con n/ngun permiso, en su momento se 
\ . . 

soliclfó g_' través de la Secretaría de Transporte del Estado a la Secretaría de 

Transportes Federal. d. 
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: ;:i#'- D~~a e~~. · nlfesta.Eión de la persona que recibió ;a visita de no eontpr con 
! '· -ci v 
¡ 3:: ~~~'.ifn-f rmiso o autorización emitida por la Secreta~a d,e Comuni.caciones y 

~cliiClfe9 ue acredite el legal uso Y. aprovechamiento del espectro 
. ~N~TIT(f!() l'EDl;RAI. D~ i 

· "'cWl'l"i\6&t~t · o y la instalación y operación de equipos y sistemas de 

/ 

~~':dnunicaciones para el uso de la fresuencia 456:915 MHz detectada en el 
/ 

monitoreo y dado que la misma no se encuentra déntro de los rangos de , 
frecuencias de uso libre, LOS VERIFICADORE:q solicitaron a la persona que recibió \ ,_ 

Ja visita apagara y desconectara los equipos que se encuentran Instalados y 
. I / 

. operando con los cuales se hace uso y aprovechamiento del espectro 

radioeléctrico. a lo q<:ie la visitada manifestó "Me es ifiÍprocedente desconectar 
\ . -

el equipo ya que de dicho radio de comunicación depende el sustento de vdrlas I 

famil/as, les hago la siguiente aclaración que no quieh caer en rebeldía u é~ 
desacato del mismo en negarme a desconectar dicho,equipo pero en su 

,- ) \ --

momento oportuno presentaré-Dnte 'esta a~orldad federal la doc1,10entaclón y 

por quJ no le presepto lo que se me sol{c/ta. Así m1s',¡nó les manifiesto en su 

momento se solicitó a través de la Secretaría de Transporte defEstado-D la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes Federal, el permiso para la portacii5n 
\ . I 

de la radiocomunicación de Jos vehíca/os de servicio público autoriz"!i::los. 

Solicitando se me gyuerde favorable lo antes solicitado y manifestado por no ser 

contarlo a derefho. ~(sic) '-

/ 

'por lo anterior se prodedló al aseguramiento de los sistemas, Instalaciones y 
) 

equipos de telecomunicaciones que operon sin concesión, asignación o permiso 
1 

détectados colocando el sello de aseguramiento número 019. sfn\apagar ni 

desconectar al equipo radio receptor KENWOOD, Modelo TK !. 81 OOH, con número 
. . \ / ' 

~e serle 80501260 y, contlnuando--con el procedimiento, LOS V~RIFl9ADORES 

procedieron a desl'inar al como interventor 

especial Cdepositartd) del equipo asegurado. \ 
1 

I 

/ 

\ \ 
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La persona1 de;;lgnada como interventor especial (depositarlo) a • el 
l / · -técnic 

nombramiento y protestó el fiel y leal desempeño del cpr ;,'!Cbnferl~ . 
. / . . ~ ·~ 

~haciéndose sabedora de las obllgqclones y resportsabllldades f s~enales ~ 
contraídos en términos de la legislación aplicable, señalando ~~if t ~ 
par~ el resguar~o y ó:ustodla de los equipos asegurados el d~m lll<f.~,@¡~¿~¡ 

estaba actuando. 1 

Dado lo anteri<pr, LOS VERIFICADORES con fundamento en el artículo 524 de la 

LVGC t)icleron del conocimiento del que dentro 
\ ' . 

del término de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente de la . . r 
conclusión de la visita, podrá presentar por escrltb las pruebas y defensas quel 

estime procedentes ante el Instituto. 
1 1 

-.... 1 1 
El pl~zo de diez días hábiles otorgado a TRANSPORTES OLMECA MAYA DE 

TABASCO parb formular..-observpclones y ofrecer pruebas en relación a los hechos 

contenidos en el ACTA DE VERIRCACIÓN, corrió del veintisiete de marzo \:le dos \ . 1' 

mil quince al dieciséis de abril del mlsm9 año, sin considerar los días veintiocho,·· 

veintinueve de marzo, cuatrb, cinco, on6e y doce de abril del año en curso por 

ser sábados y domingos respedtivamente, en términos del artículo 28 de latFPA y 

los días treinta y treinta y uno de marzo y/del uno al tres ~e abril de dos mil qulnCJ;!, 

por haber sido de'ciarados in hápiles, 3 término que feneció sin que se presen¡ara 

escrito alguno en uso de la garanfla de audiencic¡. 
! 

. . 1 1 Derivado de lo anterior• y una vez. analizadas las con~ancias respectivas, la DGV 
. \ 

estimó que con su conducta TRANSPORTES OLMECA MtVA DE TABASCO, 

incumpliÓ con lo dispuesto por el ar1ículo 66, en relciclór¡i con el175 y se actualiza la 

-,., b)pótesis noITT1Cit1va ~revista en el nurrleral 305, todos de la LFTyR, por las sigwientes 
¡ \ 

'¡ 

\ 

/ 
/ 

3 En térniinos del "ACuerdo mediante ef cuaf el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su 
calendario Onual de sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para el año 2015 y principios de 
2016", publicado ~n el Diario Oficial de la Fede~ción el veinticuatro de diciembre de dos mil catorce/ 
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A) Artículo 66, en relación con el 75 de la LFTyR. 
1 

/ 

El artículo 66 de la LFTyR, establece que: "Se requerirá concesión única para 

prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión." En 

este sentido, dicha concesión es el título habilitante que otorga a su titular la 

legitimación para prestar seNicios de telecomunicaciones. 

Asimismo, el artículo 75 de la LFTyR, en su primer párrafo señala que las 

concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 

espectro radioeléctrico de uso determinado y para la ocupación y explotación 

de recursos orbitales, se otorgarán por el Instituto por un plazo de hasta veinte 
-/ 

años y podrán ser prorrogad9s hasta por plazos iguales. / 

\ 

I 

De las manifestaciones realizadas durante la diligencia y que a continuac ión se \ 

señalan, se desprendió lo siguiente: 

~/ 

a) Al responder la pregunta uno formulada respecto de si ¿Sabe qué persona 

física o moral es el poseedor o propietario de los equipos detectados y 

descritos en la presente actuación ?, la persona que atendió la diligencia 

manifestó: "Es propiedad de Transportes Turísticos y Ejecutivos O/meca 

Maya de Tabasco, S. de R.L. Cie C. V. ". 
\ 

b) Del resultado del monitoreo del espectro radioeléctrico realizado por el 

personal de la DGA \}ESRE en apoyo a LOS VERIFICADORES, se detectó e l ¡ 

uso de la frec uencia 456.915 MHz. por la emisión de la señal radioeléctrica 
' 

proveniente del equipo detectado al momento de la diligencia;, misma 

que se encontraba fuera de las bandas de frecuencias de uso libre. 

ch En respuesta a l c uestionamiento formulado por LOS VERIFICADORES 

respecto a que si contaba con concesión o permiso para el uso de la 
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\ 

frecuencia 456.915 MHz.. la person6 q_ue atendió la diligencia manifestó 
1 

que: "No se cuenta con ningún permiso, en su momento se solicitó a través 

/ '-- de la Secretaría de Transporte del Estado a la Secre~aría de~ 
\ 

Comunicaciones y Transportes Federal.". 

De la adminiculación de-las manifestaciones antes señal.odas y d~ acuerdo con 
\ / ---

el informe de radiomonitoreo que se realizó, se demuestra fehacientemente que 
\ \__ 

TRANSPORTES OLMECA MAYA DE TABASCO, al momento de la diligencia, usaba la --

frecuencia 456.915 MHz. misma que se encuentra dentro dE? la bandO del 
~ ) 

espectro par9 usos determinados; sin contar con el documento idóneo que 

ampare el uso de la frecuencia detectada. 

Por lo que al usar la banda del Espectro para usos determinados (frecuencia 

456.915 MHz) sin contar con concesjón o documento i~óneo que ampare el legal 

uso de la frecuencia detectada, TRANSPORTES OLMECA MAYA DE TABASCO viola 

lo establecido eri el artículo 66, en relación con el 75 de la LFTyR. 

/ 
B) Artículo 305 de la LFTyR. 

/ 

'--

En lo que respecta al artículo 305 de la LFJ~R, dicha disposición establece que 

"Las personas que presten servicios de telecomunicaciones, sin contar con 
- j 1 

concesión o autorización, o qtfe por cualquier otro medio invadan u obstruyan las 

vías generales de comunicación, perderán en beneficio de la Nación los bienes, 
J 

instalaciones y equipos e_mpleados en la comisión de dichas infracciones". ! 

-- En efecto, el espectro radioeléctrico constit~ye un bien de uso común que está 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación, pudiendo hacer uso de él 

todos los habitantes de la Repúbl~a Mexicar\a, con l~s restricciones esfablecidas 

__ en las leyes.. y reglamentos administrativos aplicables, pero para su 

Jpro~echamiento se requiere concesió~ otorgada conforme a las condiciones y 

1 ) J 
_J 
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requisitos legalmente establecidos, los que no crean derechos reales, pues sólo 

otorgan, frente a la administración y sin perjuicio de terceros, el derecho al uso, 

aprovechamiento o explotación conforme a las leyes y al título correspondiente. 

Durante la diligencia de Inspección-verificación, el personal de la DGAVESRE en 

apoyo a LOS VERIFICADORES, realizó el monitoreo del espectro radioeléctrico 

llevando a cabo la medición respectiva, la cual dio como resultado el uso de la 
1 

frecuencia 456.915 MHz. 

Por lo anterior se acredita que la emisión proveniente del equipo marca 

Kenwood, modelo TK-81 OOH, con número de serie 80501260, que dio como 
' 

resultado el uso de la frecuencia 456.915 MHz (sello de aseguramiento 019); 

ocasiona la invasión y obstrucción a la vía general de comunicación consistente 
\ 

en la banda de frecuencias de l espectro radioeléctrico 456.915 MHz. 

Por lo que al usar la banda del espectro para usos determinados, y con ello 

invadir y obstruir la banda de frecuencia 456.915 MHz del espectro radioeléctrico 

TRANSPORTES OLMECA MAYA DE TABASCO actualiza la hipótesis normativa 

prevista en el artículo 305, de la LFTyR. 

Por lo anterior, la Dirección General de Verificación propuso declarar la pérdida 
1 

en beneficio de la Nac ión de los equipos empleados en la comisión de la 

infracción e imponer las sanciones correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto 

en las leyes aplicables. ', 

En efecto, en el dictamen remitido por la Dirección General de Verificación se 

consideró que TRANSPORTES OLMECA MAYA DE TABASCO no contaba con la 

respectiva concesión para usar, aprovechar o explotar la banda de frecuencia 

456.915 MHz, 9torgada por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes al 

momento de llevarse a cabo la visita, por lo que e l Titular de la Unidad de ' 
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Cumplimiento inició el procedimiento de imposición de sanción respectivo, mismo 

que se procede a resolver por éste órgano Colegiado. 

I 
En este sentido, d~ conformidad con el artículo 6, fracción XV!I del ESTATUTO, el 

Pleno del IFT se e~~uentra facultado para imponer las sancionks respect iva
1
s y 

declprar la pérdida de los bienes a favor de lq Nación, por el incumplimiento e 

infracción a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en materia 

de telecomunicaciones. 

CUARTO. MANIFESTACIONES Y PRUEBAS. 

\ "' \ \( 
/, \ \ 

1 Con base en la propuesta de la DGV, mediante acuerdo de veintiséis de agosto 

de dos mil quince el Titular de la Unidad de Cumplimiento inició el procedimiento' 

administrativo de imposición de sanciones y declaratorLa de pérdida de bienes, 

\ \ instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, en el que se I~ otorgó a 
"- TRANSPORTES OLMECA MAYA DE TABASCO un término de quince días hábiles 

, parg que manifes~ara lo que a su
1 
derecho conviniera y en su caso, aportara las 

pruebas con que contara con relación a los presuntos incumplimientos que se le 

imputaron. 
\ 1 

\ 
Dicho acuerdo fue notificado el t res de septiembre de dos mil quince, por lo que 

/ 

el plazo de quince días hábiles corrió del cyatro al veinticinco de septiembre de 

dos mil quince, sin considerar l~s días c inco, seis, doce, trece, d iecinueve y veinte 

de septiembre del año en curso, por ser sábados y domir;igos, respectivamente, 

en términos del artículo 28 de la LFPA, así como el dieciséis de septiembre de la 

presente anualidad por haber sido decla~ado in hábil.4 

l -- / 

\ \ ( 

1 
~ 4 En t érminos del "Acuerdo mediante el cual el Pleno deJ-fnstituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su 
~ calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para el año 2015 y principios de 

2016", publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de diciembre de dos mi l catorce. 
( 
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De acuerqo a lo señalado en el Resultando OCT~ VO de la presente Resolución y 

toda vez que TRANSPORTES OLMECA1MAYA DE TABASCO no presentó pruebasw 

defensas, por proveído de veintinueve de septiembre de do~ mil quince, 

notificado por l ista el día dos de octubre del año en curso, se le hizo efectivo el 

apercibimiento dkcretado en 
/ 

\ 
el acuerdo de veintiséis de agosto de dos mil 

' quince y se tuvo por perdid(,1) su derecho para presentar pruebas y defensas de su 
1 ' -

parte. Lo anterior, con fundamento en los artículos 72 de la LFPA y 288 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles ("CFPC.). 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio sostenido por la Primera Sala de la Suprema 
J 

Corte de Justicia de la Nación, publicado en el Semanario Judicial de 1 la 

Federación y su Gaceta, Libro XXII, en Julio de 2013, Tomo l, /Materia(s): 

Constitucional, Tesis: la. CCV/2013 (lüa.), Página: 565 cuyo Rubro y texto son del 

tenor siguiente: 

"PRECLUSIÓN DE UN DERECHO PROCESAL. NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO 
DE JUSTICIA PRONTA PREVISTO EN EL ARTfCULO 7 7 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La preclusión es una 
sanción que da seguridad e irreversibilidad al desarrollo del proceso, pues 
consiste en la pérdida, extinción o consumación de una facultad procesal, 
y por la c ual las distintas efapas del procedimiento adquieren firmeza y se 
da susti3nto a las fases subsecuentes, lo cual no sólo permite que el juicio 
se desarrblle ordenac(amente, sino que estqblf?ce un límite a la posibilidad 
de discus{ón, lo cual coadyuva a que la c9ntroversia se solucione en el ¡ 

menor tiempo ¡:yosible; de ahí que dicha institución no contraviene el 
principio de justicia pronta que prevé el artículo 7 7 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se traduce en la obligación 
de las autoridades -' encargadas de su impartición, de resolver las 
controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que al 
efecto establezcan las leyes. \ 

Época: Décima Época, Registro: 20040S5, Instancia: Primera Sala,_Jipo de Tesis: Aislada, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XXII, Julio de 2013, Tomo 1, Materia(s): 
Constitucional, Tesis: la. CCV/2013 (10a.), Página: 565." 

J 

En tales consideraciones, se .advierte que TRANSPORTES OLMECA MAYA DE 
1 

TABASCO fue omisa en presentar las pruebas y manifestaciones que a su derecho 
__,-

convinieran, no obstante que fue debidamentE( llamada al presente 

/~ ' j / 
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procedimiento, por _lo que al no existir constancia alguna que; tienda a desvirtuar 

el probable incumplimiento materia del presente procedimiénto ni existir 

controversia en los hechos y derecho materia del mismo, lo procedente es emitir 
. ~ / 

la resolución que/ conforme a derecho corresponda, con base en los elementos 

con que cuenta esta autoridad. ! 

En efecto, lo est;-blecido en el acuerdo de inicio del pro~edimiento que en \este 

acto se reJuelve constituye una presunción legal iuris tant~~, la cual sólo es· 

destruible mediante otra probanza que se aporte en sentido contr,ario, ya que de 

no ser así, la misma tiene valor probatorio pleno. 
J / 

( 

Desde. luego, para que se pu'eda desvirtuar la presunción légal, la idoneidad de 

la contraprueba tiene que ser contundente para vencer la plenitud convictiva 
\ 

que la ley le atribuye a la primera, de manera que si el presunto infractor no 

ofrece prueba ten~iente a desvirtyar la imputación de incumplimiento de la 

normatividad en la materia derivada qel hecho de que se encontraba prestando 
/ 

__ el servicio de telecomunicaciones en su modalidad de radiocomunicación 

privada, sin ¿ontar .con la autorización correspondiente, como aconteció en la 

especie, entdnces, no es posible vencer Ja solidez atribuida a la presunción \ 

relativa de qGe se
1 
trate. _. "-

/ 

Al respecto, re~ultan aplicables por analogía l(;;ls
1
\siguientes tesis: 

\ 

"CONFESIÓN FICTA. ES UNA PRESUNCIÓN LEGAL QUE PUEDE SER 
DESVIRTUADA POR CUALQUIER PRUEBA RENDIDN EN EL JUICIO, PERO EN 
CASO DE NO EXISnR r MEDIO DE " CONVICCIÓN ALGUNO QUE LA 
CONTRA VENGA ADQUIERE LA CALIDAD DE PRUEBA PLENA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). Francesco Carnelutti, en) su 
obra Instituciones de De~echo Procesal Civil, págin~ ~1 O \ 411, 
Biblioteca Clásicos del Derecho, primera serie, volumen cinco, Editorial 
Oxford, México, 1999, define a las ,J>resunciones como aquellas 'que no 
tienen en sí mismas un destino probatorio, sino que se convierten en 
tales por su fortuita conexión con el hecho a probar, en cuyo caso, 1 el 
Juez se encuentra fre0te a un hecho diverso al que se pretende probar, 

/ 
/ 

\ 
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y las clasifica en simples y legales; en las primeras, la ley permite al Juez 
su libre apreciación y en las legales, la ley vincula su bpreciación por 
medio de sus reglas. Estas últimas, dice el O!Jtor, a su vez se clasifican en 
presunciones legales relativas, o iuris tantum, y legales absolutas o iuris 
et de jure. Por otra parte, la Enciclopedia Omeba, en su tomo XVI, 
páginas 952 y 953, Editorial Driskill, Sociedad Anónima, Argentina, 1978,1 
define a las presunciones íuris et de jure, como aquellas en que la ley 
no admite prueba en contrario, y obligan al Juez a aceptar como 
cierto el hecho que se presume, mientras que a las iuris tantum, las 
define como aquellas en que la ley admite la existencia de un hecho, 
salvo que se demuestre lo contrarío. Ahora bien, los artículos 423 y 439 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, vigentes hasfa¡el \ 
31 de diciembre de 2004, disponen: ''Artículo 423. La confesión Jicta 

\ 

produce presunción legal; pero esta presunción puede ser desvirtuada 
por cualquiera de las demás pruebas rendidas en el juicio.'~ y ''Artículo 
439. Las presunciones juris et de jure hacen prueba plena en todo 
caso.-Las presunciones juris tantum hácen prueba plena mientras no se1 ' 
demuestre lo contrario.'~ lo anteriormente expuesto permite concluir 
que la confesión ficto es una presunción iuris tantum, es decir admite 
prueba en contrario, pero en caso de no existir medio de convicción 
que la contravénga, adquiere el rango de prueba plenc;. 

\ 
Época: Novena Época, Registro: 177341, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 

) 

Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXII, Septiembre de 2005, Materia(s): Civil, Tesis: VI. lo.C.76 C, Página: 1432." 

"PRESUNCIÓN RELATIVA EN MATfRIA ___ CIVIL. SI LA LEY LE OTORGA 
EFICACIA PROBATORIA PLENA PARA DESTRUIR SU EFECTO ES 
INSUFICIENTE OPONER INDICIOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA). En la doctrina jurídica procesal de nuestros días es casi 
Únánime la convicción de que las dos clases de presunciones: legales y 
humanas no son propiamente pruebas, sino el principio o argumento 
lógico que permite al pzgador otorgar mérito convictivo al indicio o a 
las pruebas en general, es decir, es la función racional que efectúa el 
Juez para inferir a partir de un hecho probado la existencia de otro 

1 

desconocido. Cuando la presunción está prevista en la ley se llama 
/ legal, mientras que la judicial es aquella que realiza el órgano decisor 

según las reglas de la lógica y Id experiencia, también llamada 
humana. Entre las legales, las presunciones son relativas iuris tantum o 
absolutas iuris et de iure, según admitan o no prueba en contrario. Así, 
esa verdad provisional o absoluta proviene cíe lo dispuesto por el 
legislador, de manera que una vez comprobado el hecho al-Juez le 
corresponde atribuir certeza a sus consecuencias. Ahora bien, de 
acuerdo con la interpretación sistemática de los artículos 258,373 y 391 

/'del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Chihuahua, la 
falta de contestación de la demanda genera la presunción de tener 
por confesados los hechos que en ella se imputen y b su vez esa 

1 "-

I 

\ 
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\ 
confesión tácita, resultado de una presunción legó/ relativa, debe ser 
valorada como una prueba cuya ¿ertezp sólo es destruibh~ mediante 
otra probanza que se\ aporte e'n sentido contrario; pero, además, es 
necesario tener presente que el últimp dispositivo citado precisa con 
claridad que las presunciones legales hacen prueba plena. De lo 
anterior se concluye que la idoneidad de la contraprueba ha de ser tal 

_/ 

que resulte contundente para vencer la plenitud convictiva que la ley 
le atribuye a'/o confe$ión tácita, de manera que si el demandado no 
ofrece prueba alguna o §Ólo aporta un indicio o varios no articulados 
entre sí, o una o varias pruebas disociadas que la ley no les reserve la 
calidad de plenas, entonces, no es posible vencer la solidez ftribuida 
por el ordenamiento adjetivo de mérito a la presunción relativa de que 
se trdte. 

Época: Novena Época, Registro: 182792, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Tipo de Tesis: Aislada, Fuehte: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta':"Tomo 
XVIII, Noviembre de 2003, Maferia(s): Civil, Tesis: XVII. 1o.P.A.31 C, Página: 1004.,, 

1 \ 

/ 

Tal y como consta de los criterios vertidos con anterioridad, las presunciones iuris 

tantum sólo pueden ser desvirtuadas mediante una contraprueba suficiente! para 
' 1 

\ destruirla; en caso contrario, se genera unb confesión ficto con los efectos legales 

de prueba p~ena. 
1 

'\ 

~n ese orden de ideas, al no contestar TRANSPORTES OLMECA MAYA DE TABASCO 
/ 

el acuerdo d~ inicio del procedimiento en que se actúa y ofrecer las pruebas de 
- 1 

su parte, se tienen por ciertas las imputaciones formuladas en el multic itado 

acuerdo de inicio de procedimiento administrativo de imposición de sanciones y f / 

declaratoria de pérdida de_ bienes en beneficio de la Nación abierto en su 

contra. 
/ 

, No obstante lo anterior, siguiendo con las etapas del debido proceso, esta 

autoridad, mediante acuerdo\ de (veintinueve de septiembré de dos mil quince, 

/ otorgó a TRANSPORTES OLMECA MAYA DE TABASCO un plazo de diez días hápiles 

para que fOrmulara los alegatos que considerara cpnvenientes, sin que de nueva 

--,¡;uenta presentar9 escrito alguno, motivo por el\ cual se tuvo por precluído su 

~erecho. / .. 

¡ \ 
' \ 
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/ 

Mediante el acuerdo de veintinueve de septiembre de dos mil quince, notificado 
" ~ a TRANSP0RTES OLMECA MAYA DE TABASCO por lista del dos de octubre de dos 

mil quince, se le conc~dió un plazo de diez días hábil~s para formular alegatos, el 

cual corrió del cinco al dieciséis de octubre de dos mil quince, sin contar los días 

diez y once de octubre de dos mil quince por ser sábados y domingos, 

respectivamente, en términos del artículo 28 de la LFPA. 

De acuerdo a lo señalado en el Resultando Noveno de la presente Resolución, 

por proveído de veinte de octubre de dos mil quince, se tuvo por perdido el 

derecho a TRANSPORTES OLMECA MAYA DE TABASCO para formular alegatos de 

su parte con fundamento en los artículos 72 de la LFPA y 288 del CFPC, de 
1 

aplicación supletoria en términos de los artículos 6, fracciones IV y VII de la LFTyR y 

2 de la LFPA. 

Por lo anterior, a l no existir análisis pendiente por realizar se procede a emitir la 

presente resolución atendiendo a los elementos que causan p lenitud convicti'ita 

en esta autoridad, cumpliendo los principios procesales que rigen todo 

procedimiento. 

Sirve de aplicación por analogía la Jurisprudencia emitida por la Primera Sala, 
1 '-

publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, Febrero 

de 2014, Tomo 1, Mdteria(s): Constitucional, Tesis: la./J. 11 /2014 (lüa.), Página: 396 

que a su letra señala: 

"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las 
garantías del debido proceso existe un "núcleo duro': que debe 
obseNarse inexcusablemente en todo procedimiento jurisdiccional, 
y otro de garantías que son aplicables en los procesos que 
impliquen un ejercicio de la potestad punitiva del Estado. Así, en 
cuanto al "núcleo duro': las garantías del debido proceso que 
aplican a cualquier procedimiento de naturaleza jurisdiccional son 
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las que esta Suprema Corte de ·-Justic ia de Ja Nación ha identificado 
como formalidades esenciales del procedimiento, cuyo conjunto 
integra /a ' "gbrantía de aupiencia''. las cuales permiten que los 
gobernados ejerzan sus defensas antes de que las autoridades 
modifiquen su effera jurídica definitivame'tiite. Al respecto, el Tribunal 
en Pleno de esta Suprema Gorte de Justicia de- la Ndción, en la 
jurisprudencia P./J. 47/95, publicada en el Semanario Judicial de Ja 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 11, diciembre de 
1995, página 133, de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y 
OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.''. sostuvo que las 
formalidades esenciales del procedimiento son: (i) Ja notificación del 
inicio del procedimiento; (ii) la oportunidad de ofrecer y desahogar 
las pruebas en que se finque Ja defensa; (iii) Ja oportunidad de" \ 
alegar; y, (iv) una resolución que dirima las cuestiones debatidas y 
cuya impugnación ha sido considerada por esta Primera Sala como 
partt} de esta formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es identificado 
comúnmente con el elenco de garantías mínimo que debe tener 
toda persona cuya esfera jurídica pretenda modificarse mediante la 
actividad punitiva del Estado, como ocurre, por ejemplo, con el 
derecho penal, migrat9rio, fiscal o administrativo, en donde se 
exigirá que se hagan compatibles las garantías con la materia 
específica del asunto. Por tanto, dentro de esta categoría de 
garantías del debido proceso, ,1 se identifican dos especies: la 
primera, que corresponde 1 a tbdas las personas 
independientemente de su condición, nacionalidad, género, edad, 
etcétera, de6tro de las que están, por ejemplo, el derecho a contar 
c on un abogado, a no declarar contra sí mismo o a conocer la 
causa del procedimiento sancionatorio; y la segunda, que es la 
combinación del ele[Jco mínimo de garantías con el derecho de 
igualdad ante la ley, y que protege a aquellas personas que 
pueden encontmrse en urfia situación de desventaja frente al 
ordenamiento jurídico, por pertenecer a algún grupo vulnerable, 
por ejemplo, el derecho a la notificación y asistencia consular, el 
derecho a contar con un traductor o intérprete, el derecho de las 
niñas y llos niños a que su detención sea notificada a quienes ejerzan 
su patria potestad y tutela, entre otras de igJal naturaleza" . 

...___ 

/ 

) 

En 'ese sentido, este Pleno del IFT considera que existen elementos probat9rios 

suficientes para determinar que TRANSPORTES OLMECA MAYA DE TABASCO hacia 
1 / 

uso de la frecuencia 456.915 MHz, para prestar el servicio de radio comunicdción 

/ 

( 

,-. 

1 J rivada1de forma lle(Jal. 11 
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Se afirma lo anterior, en virtud de que del análisis de la conducta desplegada en 

relación con lo establecido en los preceptos legales que se estiman trasgredidos 

claramente, se 'puede advertir que se surten todos los supuestos previstos por los 
\ -" 

mismos, esto es, en contravenc ión al artículo 66 en relación con el artículo 75 de 

la LFTyR. 

Así, el presente procedimiento administrativo de imposición de sanción y 

declaratoria para resolver sobre la pérdida de bienes, instalaciones y equipos en 
í 

beneficio de la Nación instaurado en contra de TRANSPORTES OLMECA MAYA DE 

TABASCO se inició de oficio por el presunto incumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 66 en relación con el artículo 75 y la actualización de la hipótesis prevista 
'-

en el artículo 305, ambos de la LFTyR, mismos que establecen: 

\ 
"Artículo 66. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de servicios 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. " 

"Artículo 75. Las concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado y para fa 
ocupación y explotación de recursos orbitales, se otorgarán por el Instituto por 
un plazo de hasta veinte años y podrán ser prorrogadas hasta por plazos 
iguales conforme a fo dispuesto en el Capftufo VI de este Título. 

,, 

"Artículo 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, sir/ contar con fa concesión o autorización, o que por cualquier 
otro medio invadan u obstruyan fas vías generales de comunicación, perderán 
en beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados en la 
comisión de dichas infracciones. " 

\ 

Al respecto del análisis de los preceptos trascritos se desprende que la conducta 

sancionada es el uso de espectro radioeléctrico para la prestación de un servicio 

de telecomunicaciones consistente en la radiocomunicación privada sin· contar 

con concesión, autoriz9ción o permiso por parte del IFT, por lo que con el fin de 

cumplir a cabalidad con el principio de tipicidad se debe analizar si la conducta 

desplegada se adecua a lo señalado por la norma. 
/ 
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En ~se sentido, con el fin de establecer lo que debe entenderse por la prestación 

de un servicio de telecomun
1
icaciones, resulta importante tener en consideración 

I 
lo señalado por las fracciones XII, XIII, LXV y LXVIII del artículo 3 de la LFTyR, mismas 

que expresamente se~alan lo siguie'tilte: 

\ ( 

1 r 
XII. Concesión única: Acto administrativo mediante el cual el 
Instituto confiere el ~ derecho para prestar de manera --convergente, todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones o radiodifusión. En caso de que el 
concesionario requiera utilizar bandas del espectro 
radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos 
conforme a Jos términos y modalidades establecidas en esta 
~~ \ 

\ 
XIII. Concesión de espectro radioeléctrico o de recursos 
orbitales: Acto administrativo mediante el cual el Instituto 

• 1 
confiere el derecho para usar, aprovechar o explotar 
bandas de frecyencia del espectro radioeléctrico o recursos 
orbitales, en los férminos y modalidades establecidas en esta 
Ley; 

LXV. Serv[cios públicos de telecomunicaciones y 
radiodifusión: Servicios de interés general que prestan Jos 
concesionarios al público en general con fines comercia/es, 

\ 
lpúblic6s o sociales de conformidad c'on Jo dispuesto en la 
presente Ley y la Ley Federal de Competencia Económica; 

LXVIII. Telecomunicaciones: Toda / e'misión, transmisión o 
recepción de signos, señales, datos, escritos, imágenes, voz 
sonidos o información de cualquier naturaleza que se 
efectúa a través de hilos, radioe/ectricidad,"-medios ópticos, 
físicos u otros f istemas electromagnéticos, sin incluir la 
radiodifusión; ( 

,, \ 

\" 

/ 

\ \ 
, De lo señalado por la LFTyR se desprenden los elementos que componen el 

concepto de telecomunicaciones, mismos que deben ser analizados a la luz de la 

conducta desplega~a para sustentar la ¡determinación de incumplimiento. / 1 ( 
'-. - -

/ 

'---

\ 

' 1 
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En ese sentido las premisas fundamentales del concepto de telecomunicaciones 

son las siguientes: 

/ 

Emisión, transmisión o recepción de signos, señales, datos, escritos, 
/ 

imágenes, voz, sonidos o información ,,,.de cualquier naturaleza que se 

efectúa a través de hilos, radioelectricidad, medios ópticos, ñsicos u otros 

sistemas electromagnéticos. 

Dichas premisas se encuentran plenamente acreditadas en el 1procedimiento 

administrativo en que se actúa al existir constancia del uso del espectro 

radioeléctrico en la frecuencia 456.915 MHz, para prestar el servicio de 

radiocomunicació n privada por parte de TRANSPORTES OLMECA MAYA DE 

TABASCO. 1 

Ahora bien de la definición de servicio público de telecomunicaciones se 
I 

desprenden los siguientes elementos: 

Son servicios de interés 
1
general. -

Deben ser prestados por concesionarios. 

Son para el público en genera l. 

Puede prestarse a través de concesiones de uso comercial, público o 
social. 

../ Se prestan conforme a las leyes aplicables. 
1 

1 

/ 

1 

Del análisis de dichos elementos se desprende que en términos del artículo 60., 
1 

inciso B), fracción 11, de la CPEUM los servicios de telecomunicaciones se 

consideran como servicios públicos de interés general en tal sentido el Estado 

garantizará que los mismos sean prestados en condiciones de competencia, 

calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, 
1 

continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias, y su prestación queda sujeta 
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a la autorización que emita la autoridad competente a través del acto 

administrativo denominado cony:esión o autorización. 
) 

En consecuencia sólo puedeh ser prestados-por concesionarios o autorizados, y 

en el presente ()sunto quedó de manifiesto que la visitada no acreditó contar con 

el tí~ulo habili;~nte respectivo, circunstancia que hace p'atente que los servicios 

no se prestaban conforme a la normativida\J aplicable. 
\ 

/ \ 
Ahora bien, otro elemento que resulta importante analizar es que con 

\ -
independencia de la finalidad con la que se presta el servicio de radio 

1 

comunicación privada, para poder prestar dicho servicio se deben de cumplir " / 
con los requisitos pre,vistos por la Ley,\ esto en virtud de que como se puede 

advertir de lo señalado por la norma, no existe la necesidad de acreditar un uso 

comercial, público o social. 

/ 
\ 

Así, en el presente asunto durante la Visita de Inspección-Verificación, se acredi'.ó 

IQ prestación del servicio de radio comunicación privada a través del uso de la 
frecuencia 456.915 MHz con un equipo de radiocomunicació,[1 erlÍcendido, marca 

Kenwood, modelo TK-81 OOH con número de serie B050l 260, el cual se encontraba 

conectado a una línea de '--transmisión que se dirigía a una torre de estructura 

metálica de tipo arriostrada de aproxima9ariente quir;ice metros .de glto, en 

cuya última parte de la estructura, se encontraba una antena omnidireccional 

que operaba en la ba~da UHF, sin que TRANSPORTES O~MECA MAYA DE TABASCO 

acreditara
1 
cbntar con concesión, autorización o permiso para el uso del espectro 

\ 1 1 

radioeléctrico; por tanto, se considera que es responsable de la violación a lo 

establecido en el artículo 66 en relación con el artículo 75 y, en consycuencia, 

actua~za la primei'a de las hipótesis n6rmativas previstas en·" el artículo 3q5, 

conducta qlf¡e es sancionable en términos de la fracción 1 del inciso E) del artículo 

298, todos de la LFTyR. 
\ 

\ 

/ 
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Al respecto, el a rtículo 298, inciso E), fracción 1 de la LFTyR, establece 

expresamente lo siguiente: 

"Artíc ulo 2 98. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y 9 las 
disposic iones que deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de 
conformidad con lo siguiente: 

( .. .) 

E. Con multa por el equivalente de 6.0 l % hasta l 0% de los ingresos de la 
persona infractora que: 

( .. .) 
l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con 
concesión o autorización, o" 

En consecuencia y considerando que el TRANSPORTES OLMECA MAYA DE 
\ 

TABASCO, es responsable de la prestación del servicio de radiocomunicación 

privada, a través de la frecuencia 456.915 MHz.. sin contar con concesión, permiso 

o autorización correspondiente que lo habilite para tal fin, lo procedente es 

imponer la sancióri que corresponda en términos del citado artículo 298 inciso E) 

fracción 1 de la LFTyR y declarar la pérdida de los equipos detectados durant~ la 

visita de inspección-verificación, consistentes en: 

l) un equipo de radiocomunicación marca -Kenwood, modelo TK-81 OOH con -· 

número de serie BOSOl 260; 

2) La línea de transmisión que se dirigía a una torre de estructura metálica de 

t ipo arriostrada de aproximadamente quince metros de alto, y 

3) La anteña omnid ireccional que operaba en la banda UHF. 

Lo anterior, toda vez que el espectro radioeléctrico es un b ien de dominio \ 

público, el cual es un recurso limitado, que conforme a lo dispuesto en e l artículo 

28 la CPEUM corresponde al Estaqo a través del IFT salvaguardar su uso, 

aprovechamiento y explotación en beneficio del interés público. 

Sirve de apoyo a lo anterior, los siguientes criterios judiciales: 

\ .· 

/ 
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( 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. FORMA PARTE DEL ESPACIO AÉREO, QUE 
CONSTITUYE UN BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL RÉGIMEN DE 
DOMINIO PÜBUCO DE LA FEDERACIÓN, PARA CUYO APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL SE REQUIERE CONCESIÓN, AUTORIZACIÓN O PERMISO. Lq Sección 
Primera, Aportado 7-5, del Reglamenta de Radiocomunicaciones de-la Unión 
Internacional de T elecomunicociones, define o las ondas rodioeléctri4os u 
ondas hertzianas como las ondas electromagnéticas cuyo frecuencia se fijo 
convencionalmente por debajo de los 3,000 gigahertz y que se propagan por 
el espacio sin guía artificial. Por su parte, el artículo 3o., fracción //, de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones define al espectro radioeléctrico como el 
espacio c;¡ue permite la propagqiclón sin guía artificial de onpas 
electromagnéticas cuyos bandas de frecuencia se fijan convencionolme'nte 
por d¡:;bajo de los 3,000 gigahertz. En ese tenor, si se relaciona el concepto de 
ondas radioeléctricas definido por el derecho internacional con el del 
espectro radioeléc trico que define la Ley Federal de Telecomunicaciones, se 
concluye que este último forma parte del espacio aéreo situado sobre el 
territorio naclo9al, sobre- el que la Nación ejerce dominio directo en la 
extensión y términos que fije el derecho internacional conforme al artículq 27 
de la Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, el 
espectro radioeléctrico consfftuye un bien de uso común que. como tal, en 
términos de la Ley General de Bienes Nacionales, está sujeto al régimen de 
dominio público de la Federación, pudiendo hacer uso de él todos los 
habitantes de la República Mexicana con las restricciones establecidas en las 
leyes y reglamentos administrativos aplicables, pero para su aprovechamiento 

1 especial se requiere concesión, autorización o permiso otorgados conforme a 
las condiciones y requisffos legalmente establecidos. los que no crean 
derechos reales, pues sólo otorgah frente a la administración y sin perjuicio de 
tercero$, el derecho al uso, aprovechamiento o explotación conforme a las 
leyes y al título correspondiente. \ 

Época: Novena Época, Registro: 7 70757, Instancia: Pleno, Tipo) de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su GacE;fa, 
Tomo XXVÍ Diciembre de 2007, Materio(s): Constitucional, Administrativa, Tesis: -
P./J. 65i/2007-;-Página: 987" 

I 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. SU CONCEPTO Y DISTINCIÓN CON RESPECTO AL 
ESPECTRO ELECTROMAGNÉTICO. El artículo 3, fracción //, de la Ley Federal de 1 
Telecomunicaciones define al espectro radioeléctrico como el espacio que 
permite la propagación, sin guía artificial de ondas electromagnéticas, cuyas 
bandas de frecuencia se fijan convencionalmente por debajo de los tres mil \ 
gigahertz. Así, las frecuencias se agrupan convencionalmente en bandas. de 
acui:rrdo a sus característicos, y el conjunto de éstas constituye el espectro 
rmJioeléctrico, el cual integra una parte del espectro electromagnético 
utilizado como medio de transmisión para distintos servicios de 
telecomunicaciones, y es un bien del dominio público respecto del cual no 
debe habel barreras ni éxclusividad que impidan su funcionalidad y el 

1 
beneficio colectivo. Cabe señalar que el espectro radioeléctrico es un recurso 
natural limffado y las frecuencias que lo componen son las que están en el 
rango entre los tres hertz y los tres mil gigaherlz ~ en esa virtud, su explotación ...,,. 
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se realiza aprovechándolas directamente o \ poncedlendo el 
aprovechamiento mediante la asignación a través de concesiones. 

- - / 
Epoca: Décima Epoca, Registro: 2005 7 84, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Típo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del SemcÍnario Judicial de la 
Federación, Libro 7, Diciembre de 2073, Tomo //, Materia(s): Administrativa, 
Tesis! l.4o.A.72 A (70a.), Página: 7 729" 

En ese sentido, se concluye que TRANSPORTES OLMECA MAYA DE TABASCO, se 
/ 

encontraba prestando seNicios de radiocomunicación privada a través del uso 
1 

del espectro radioeléctr~90 en la frecuencia 456.915 MHz, sin contar con la 

concesión, permiso o autorización respectiva, por lo que en tal sentido es 
I 

responsable de la violación al artículo 66 en relación con el artículo 75 y lo 

procedente es imponer una multa en términos del artículo 298 inciso E) fracción 1, 

ambos de la LFTyR. De igual jforma cmn dic~a conducta se actualiza la hipótesis 

/ 

normativa prevista en el artículo 305 del mismo ordenamiento y en consecuencia ) 
) 

procede declarar la pérdida a favor de la Nación de los bienes y equipos 

empleados en la comisión de dicha infracción. 

SEXTO. DETERMINACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN. 

CUESTIÓN PREVIA 
\ 

/ \. _ 

\, 
( 

Mediante bcuerdo de veintiséis <;de agosto de dos mil quince, la Unidad de 

Cumplimiento inició el procedimiento administrativo de imposición de sanción y 

declaratoria de pérdida de bienes, instalaciones y equipos en beneficio de la / 

Nación en contra de TRANSPORTES OLMECA MAYA DE TABASCO r¡nismo que fue 

notificado el tres de septiembre de dos mil quince. 

Al respecto, en el numeral CUARTO del acuerdo de inicio se requirió a 
/ 

TRANSPORTES OLMECA MAYA DE TABASCO para que señalara su domicilio fiscal y 
\ ' 

manifestara ante esta autoridad c~áles fueron sus ingresos acumulables durante 

el ejercicio dos mil catórce, a efecto de estar erv posibilidad de calcular la multa 

en términos de lo dispuesto por el artículo 298 de la LFTyR, apercibidC?_que en caso 
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/ 
de no proporcionar dicha ( información, se procedería al cálculo de la multa 

respectiva atendiendo a los parámetros que establece el artículo 299 del citado 

ordenamiento. 

\- 
De las constancias que integran el expediente en que se/actúa, se obseNa que 

TRANSPORTES OLMECA MAYA DE TABASCO fue omisa °"en proporcionar la 

informac ión solicitada en el acuerdo de inicio. 
I 

/ \ 
Con independencia de lo anterior y en aras de mejor proveer, la Unidad de 

1 

Cumplimiento mediante oficio IFT/225/UC/0210/2015 presentado el tres de 
' 

noviembre de- dos mil quince ante la fdministración General de Servicios a l 

Contribuyente del SeNicio ~e Adm/nistración Tributaria, solicitó a <1Jicha autoridadi 

fiscal inform.ora si existía registro alguno respecto a la declaración anual 

correspondiente al ejercicio del año· dos mil catorc\e, presentada por parte de, I 

TRANSPORTES OLMECA MAYA DE TABASCO a fin de estar en posibilidad de 
) 

calc ular la multa a la que podría ser acreedora dicha persona moral .. 
1 ' 

( 
Al respecto, mediante oficio 700-59-00-02-00-2015-00011 de veinticinco de ,_ 

noviembre del año en curso, e l Administrador Desconcentrado de SeNicios al 

Contribuyente Tabasco "l " de la Administración General de SeNicios al 

Contribuyente del Servicio de Administración Tributaria, en desahogo al 

requerimiento a que se refiere el párrafo anterior, informó q\Je dich~ 

Administración Desconcentrada contaba con la dec larac ión anual de 

TRANSPORTES OLMECA MAYA DE TABASCO correspondiente al ejercicio dos mil 
' 

catorce, pgm lo cual remitía copia certificada de la misma. ¡ 
/' 

./ 

I 

De la información proporcionada por el Administrador Desconcentrado de 
1 

SeNicios al Contribuyente Tabasco " l ", se obseNa que TRANSPORTES OLMECA 

MAYA DE TABASCO declaró como ----ingresos acumulables para efectos del \ 

" ~puesto sobre la renta, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil catorce la 
e__) \ \ 

-, cantidad de $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.). / 
\ ' 
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En tales consideraciones, en términos del tercer párrafo del artículo 299 de la 

LFTyR, al no haberse determinado ingresos acumulables para efectos del 
..._ 

impuesto sobre la renta para el ejercicio dos mil catorce, lo procedente es 

calcular el importe de la multa respectiva en los siguientes términos: 

\ 

El prestar seNicios de telecomunicaciones sin título habilitante y en consecuencia 

incumplir con lo dispuesto en el artículo 66 en relación con el artículo 75, ambos 

de la LFTyR, actualiza el supuesto normativo previsto en el artículo 298, inciso E), 

fracción 1 de la misma ley, el cual establece expresamente lo siguiente: 

"Artículo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a \jos 
disposiciones que deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de 
conformidad con lo siguiente: I 

(. .. ) 

c. Con multa por el equivalente de 6.0 l % hasta l 0% de los ingresos de la 
persona infractora que: 

( ... ) 1 

I 

l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con 
concesión o autorización, o" 

En ese sentido, como ha quedado precisado en líneas anteriores, a efecto de 

contar con la información necesaria para emitir la determinación que en derecho 
i 

correspondiera, en e l acuerdo de inicio de procedimiento se solic itó a 

TRANSPORTES OLMECA MAYA DE TABA5rCO que acreditara sus ingresos 

acumulables del ejercicio dos mil catorce, sin embargo el presunto infractor no 

proporcionó a esta autoridad dicha información y la información proporcionada 

por la autoridad fiscal correspondiente evidenció que dicha persona moral 

declaró como ingresos acumulables para efectos del Impuesto sobre la renta, 

correspondiente al ejercicio fiscal dos mil catorce la cantidad de $0.00 (C~ro 

pesos 00/l 00 M.N.). 
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En ese sentido, al no haberse 1__determinado ingresos acumulables por parte de 
¡" 1 ' 

dicha empresa, resulta procedE'._~te acudir al criterio establecido EÍn el artículo 

299, párrafo tercero, fracción IV de 19 LFTyR, que a la-letra establece: 

"Artículo 299. En el --...'?aso df!f infractores que, por cualquier causa, no 
declaren o no se les hayan determinado ingresos acumulables para 
efectos de Impuesto sobre la Renta o que habiéndose/es solicitado no 
hubieren proporcionado la informac¡ón fiscal a que se refiere el artículo 
que anteced~ se les aplica_ran las siguientes las multas siguientes: 

IV. En los supuestos diel, artículo 298, incisos D) y, E), multa hasta por el 
equivalente a ochenta y dos millones de vecesel salario mínimo. 

Para calcular! el importe de las multas referidas en razón de días de salario 
mínimo, se tendrá comq base el salario mínimo general diario vigente en el 
Distrito Federal del día que se realice la conducta / o se actualice el 
supuesto. \ 

(Énfasis añadido)· / 

\ 

Ahora 'bien, para estar en posibilidad de determinar lq multa que en der~cho 
corresponda, esta autoridad debe atender a lo establecido E?n el artículo 301 de 

la LFTyR, que a la letra señala: \ 
\ 

"Artículo 301. Para determinar el monto de las multas establecidas en el 
presente Capítulo, el Instituto deberá considerar: 
/. La gravedag de la infracción: 
11. La capacidad económica del infractor: 
111. La reincidencia, y \ \ 
IV. En su caso, el cumplimiento espontáneo de las obligaciones que dieron 
origen ,,al procedimiento sancionatorio, el cual podrá considerarse como 

atenuante de la panción a imponerse. " 
J 

\ ' 
Para estos efectos se considera que, de conformidad con las disposiciones 

referidas, la sanción que en todo caso se imponga debe· ser congruente con el 
-- 1 

análisis que se efyctúe conforme a los elementos con que cuente esta autoridad. 

\ 

\ 

/ ~ r 

/ 
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I 

\ De esta manera, al encontrarse establecidas po~ el legislador el conjynto de 

reglas encaminadas a individu<l:llizar el monto de la sanción aplicable por la 
I 

comisión de la conducta y al no existir norma 0lguna que obligue a adoptar 

algún procedimiento en específico para la individualización de la multa, la 
\ 

autoridad puede valerse de cualquier método que resulte idóneo para esos 

efectos gozando de un /cierto grado de discrecionalidad para , determirlarla, 

siempre y cuando se motiye de manera adecuada el grado de reproche 

imputado al inculpado. / 

\ 1 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente Juri~prudencia: 
-~ 

"JNDIVIDUAUZACIÓN DE LA PENA. DEBE SER CONGRUENTE CON EL GRADO 
DE CULPABIUDAD ATRIBUIDO AL INCULPADO, PUDIENDO EL JUZGADOR 
ACREDITAR DICHO EXTREMO A TRAVÉS DE CUALQUIER MHODO QUE 
RESULTE IDÓNEO PARA ELLO. De¡conformidad con los artículos 70 y 72 del 
Nuevo Código Penal para el Distrito Federal, el Juez detberá individualizar Ja 
pena, dentro de Jos límites previamente fijados por el /egislpdor, con base 
en la gravedad del ilícito y el grado de culpabilidad del agente. De ahí 
que la discrecionalidad de la que goza aquél para cuantificar las penas 
esté sujeta a que motive adecuadamente el Jugar o escalafón en el que 
se ubica el grado de reproche imputado al inculpado, dentro del 
parámetro que va de una c ulpabilidad mínima a una máxima, para así 
poder demostrar, en cum¡:ylirhiento a las normas que rigen Ja 
individualización de la pena y con el principio de exacta aplicación de Ja 

' . I 
ley, que el quantum de la pena resulta congruente con el grado de 
reproché del inculpado, por encontrarse ambos en igual Jugar dentro' de 
sus respectivos parámetros. Para lograr tal fin, el juzgador puede valerse de 
cualquier método que resulte idóneo para ello, pues no existe norma 
alguna que lo constriña a adoptar algún procedimiento matemático en 
específico, entre los diversos que resulten adecu?dos para desempeñar 
~ha~oc 1 

I . . / 
Epoca: Novena Epoca, Registro: 176280, Instancia: Primera Sala, Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

1 \ 

Gaceta, Tomo XXIII, Enero de 2006, Matería(s): Penal, Tesis: la./J. 157/2005, 
Página:347" 

/ 

(Énfasis añadido) 
~ I 

En ese sentido, con el fin de cumplir con lo establecido en la Ley, esta autoridad 

procede a 1 analizar cada uno de los elementos que se deben _de tomar en 
1 

J 

/ 
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consideración para estar en posibilidad determinar el \T1onto de la sanción que se 

i "' debe aplicar'. ) 

l. Gravedad de la infracción. 
\ 

La LFTyR no establece rr¡-edio alguno para determinar la gravedad; en
1 

consecuencia esta .. autoridad considerd conveniente que para determinar 

cuándo una condycta es grave y en qué gradó lo es, es necesario analizar los 

siguientes elementos: / 

i) Afectación en la prestación de un servicio de interés público; 
\ 

11) Violación a una norma de cbrden público e interés social. 
'---

iii) Los daños o perjuicios que se hubieren producido o puedan 

producirse. r \ 
\ iv) El carácter inte'ncional de la acción u

1 
omisión constitutiva de la 

' ) 
infracción. / 

i) Afectación en la prestación de un servicio de interés público; 
\ ~ ( ( 

Los servicios de telecomunicaciones son considerados servicios públicos de interés '
/ 

general, tanto por la CPEUM como por el Poder Judicial Feder-al. ; " . 
-

En efect6, de \acuerdo con el artículo 60., apartado B, fracción 11, de la CPEUM, 

las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general -y corresponde al 

Estado garantizar que seqn prestados en condiciones de 8ompetencia, calidad, 

pluralidad:' cobertura univ~rsal, interconexión, c9nvergencia, continui~ad, aéceso 

libre y sin injerencias arbitrarias. Dicho artículo/establece lo siguiente: 
1 1 
1 \ 

"firtícu/o 60 .. .. 

" 

" ' 

B. En metería de radiodifusión y telecomunicaciones: 

" \ .J 

í ( 
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11. Las telecomunicaciones son seNicios públicos de interés general, por lo 
que el Estado garantizará que sean prestados en condiciones de 
competencia, calidad, pluralidad, cobertura universa/, interconexión, 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin injecencias arbitrarias." 

(fnfasis añadido) 

En ese sentido, la importancia de los servicios públicos de interés general radica, 

entre otros motivos,
1 

en que una afectación a su prestación implica 

necesariamente un daño a la colectividad, por lo que el poder públicz:o, ~irig ido a 

su fin de bien común, busca ante todo garantizar la correcta prestación de tales 

servicios. 
1 

1 Al respecto:'resulta importante tener en consideración q ue un servicio público es 

aquel destinado a satisfacer una necesidad de c;arácter general, cuyo 

cumplimiento uniforme y continuo debe ser permanentemente asegurado, 

regulado y controlado por el Estado. 

De lo anterior se desprende que por servicio público se puede considerar a toda 

aquella actividad destinada a satisfacer necesidades colectivas, por lo que en tal 

sentido, el estricto c umplimiento en la prestación de dichos servicios tiene como~ 

consecuencia que se encuentre satisfecha una necesidad de la población. 

- En ese orden de ideas, a l encontrar su origen los servic ios públicos en las 

necesidades colectivas, es que resulta de interés genera l que no exista una 
' / 

afectación en la prestación de dichos servic ios ya que, de ocurrir lo contrario, la 

población recibiría una afectación en la satisfacción de dichas necesidades, sin 

embargo la misma población tiene interés en que dichos servicios sean prestados 

de conformidad con la normatividad aplicable. 

No obstante lo anterior, en el presente asunto no se advierte la afectación en la 

prestac ión de un servicio público ya que el servicio de telecomunicaciones en su 

modalidad de radiocomunicac ión privada, no incide de manera directa en la 
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población, toda vez q ue de acuerdd a la naturaleza del propio seNicio, éste se 

utiliza para necesidades de comunicación propias de interesado. 

li) Violac ión a una norma de orden público e interés social. 

\ \ 1 

Desde luego, las disposiciones de 11a LFTyR son de orden público y en kse sentido al ¡ 

ser los seNicios de telecomunicaciones, seNicios públicos de interés general, el 

Estad? debe garantizar su eficiente prestación, a fin de que se cumplan los 

principios establecidos en los artículos 60., lo., 27 y 28 de la CPEUM. 
\ l 

\ 
En efecto, la sociedad en general se encuentra interesada en que se respeten las 

disposic iones contenidas en la LFTyR, con el Óbjeto de que los seNic ios de 
( ' 

radiodifusión, se' presten con las mejores corldiciones. 
\.. 

En ese sentido, para analizar la g ravedad de la infracción, resulta importante 

tener en consideración la fi~alidad perseguida por la CPEUM y por la LFTyR en / 

relación con la prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones. 
j 

El a rtíc ulo 28, párrafos déf imo primero, décimo quinto, décimo séptimo y décimo 
./ 

octavo de la CPEUM, expresamente establecen lo siguiente: 

"Artículo 28. - / 
\ 

\ 

El Estado, sujetándose a fas leyes, podrá en casos de Interés general, 
concesionar 'Ja prestación de se'rvicios públicos o la explotación, uso y 

' aprov_echamiento de bienes de dominio de la Federación, salvo las 
excepciones que· las mismas prevenf}an. Las leyes fijarán las modalidades y 
condiciones que aseguren la eficacia de la prestación de los servicios y la 
utilizac ión social de los bienes, y evitarán fenómenos de concentración 
que contraríen el interés públiqo. \ 

\ 
1 

/ \ ( 
\ 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones es~un \ órgano autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo 

/ 
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eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo 
dispuesto en esta CÓnstitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal 
efecto, tendrá a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico-: las redes y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
del acceso a infraestructura -activo, pasiva i otros insumos esenciales, 
garantizando lo establecido en los artículos 60. y lo. de esto Constitución. 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocac1on, así \como la 
autorización de cesiones o cambios de control accionario, titUlaridad u 
operación de sociedades relacionados con concesiones en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones. El Instituto notificará al Secretario del 
ramo previo a su deterrT)inación, quien podrá emitir) una opinión técnica. 
Las concesiones podráh ser para uso comercial, público, privado y social 
que incluyen las comunitarias y las indígenas, las que se sujetarán, de 
acuerdo con sus fines, a los principios establecidos en los arfículos 2o., 3o., 
60. y lo. de esta Constitución. E( Instituto fijará el monto de las 
contraprestaciones por eJ otorgamiento de las concesiones, así como por 
la autorización de servicios vinculados a éstas, prevía opinión de lo 
autoridad hacendaría. Las opiniones a que se refiere este párrafo no serán 
vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor de treinta días; 
transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto 
continuará los trámites correspondientes. 

/" 

Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante 
licitación pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo 
fenómenos de concentración que contraríen el interés público y' 
asegurando el menor precio de los servicios al usuario final; en ningún caso 
el factor determinante paro definir al ganador de la licitación será 
meramente económico. Las concesiones para uso público y social serán 
sin fines de lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa 
conforme a lo previsto por la 1$y y en condiciones que garanticen la 
transparencia del procedimiento. El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones 'fíevará un registro público de concesiones. La ley 
est01b/ecerá un esquema efectivo de sanciones que señale como causal 
de revocación del título de concesión, entre otros, el incumplimiento de las 
resoluciones que hayan quedado firmes en cyasos de conductas vinculadas 
con prácticas monopólicas. En la revocación de las concesiones, e l 
Instituto dará aviso previo al Ejecutivo Federal o fin de que éste ejerza, en 
su caso, las atribuciones necesarias que garanticen la continuidad en la 
prestación del servicio. . .. " 

(Énfasis añadido) 

\ 

/ 

) 

De lo anterior se desprende que la CPEUM establece que para la prestación de 
\ 

servicios públicos de interés general o - para el uso, aprovechamiento y 
I 1 

/ 
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explotación _s:Je un bien de dominio público de 1 la Nación, se requier~ de una 
\ 

concesión expedida por el Estado, sujetándose a las leyes aplicables, lo anterior 

corl la finalidad de asegura-r la eficacia de ~a prestación de los seNicios y la 

utilización social de los bienes. 

" -

r Así, el Estado al ejercer su re¿toría en materia de telecomuniFacio~es, a través del 

Instituto, tiene a s'u cargo la regulación, promoción y supeNisión del uso, 

aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 

prestación de los servicios de telecomunicaciones. 

En virtud de lo ?nterior, le corresponde también al Instituto la,..regulación de las 

concesiones que se otorgan en la materia, las cuales pJeden ser de us~ 
comercial, público, privado y social, ,que incilyen las comunitari9s y las indígenas. 

"-
./ 

En ese orden de ideas, resy~ta evidente la importancia que la\ CPEUM establece 

para la regulación de la pre,stación de seNici©s i públicos y para el uso, _1 

/ 1 

aprovechamiento y explotación de/bienes de dominio público' de la Nación, que 

en el prese~te caso lb constituye el espectro radioeléctrico. 
- / / 

\ \ 

En relación bon lo anterior, 101 artículos l , 2, 7, párrafos primero y segund~~ 54, 

páirafos primero y segundo y ód de la LFTyR establecen lo siguiente: 

"Artículo 1. La presente Ley es\de orden públíq.o y tiene por objeto regular 
el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctri_co, las 
redes públicas de telecomunicaciones, el acceso a la infraestructura 
a~tiva y pasiva, los recursos orbitalys, la comunicación vía sátélite, la 
prestación ' de los seNicios públicos de interés general de 
telecomunicaciones y radiodifusión, y la convergencia ~ntre éstos, los 
derechos de los usuarios y las audiencias, y el proceso de COfJJpeten'cia y 
libre concurrencia en estos sectores, para que contribuyan a los fines y, al 
ejercicio de los derechos establecidos en los artículos 60., lo., 2Ty 28 de la 
Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos." 1 I 

\ 
(Énfasis añadido) 

/ 

j 

/ 

~\ 
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"Artículo 2. Las telecomunicaciones y la radiodifusión son servicios públicos 
de interés general. 

En la prestación de dichos seNicios estará prohibida toda discriminacióp 
motivada por origen étnico o nac ional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, 
las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

' 

El Estado, al ejercer la rectoría en la materia, protegerá la seguridad y la 
soberanía de la Nación y garantizará la eficiente prestación de los servicios 
públicos de interés general de telecomunicaciones y radiodifusión, y para 
tales efectos establecerá condiciones de c ompetencia efectiva en la 
prestaciór de dichos servicios. 

En todo momento el Estado mantendrá el dominio originario, inalienable e 
imprescriptible sobre el espectro radioeléctrico. 

Se podrá permitir el Uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico y de los recursos orbitales, conforme a las modalidades y 
requisitos establecidos en la presente Ley y demás disposiciones 
aplicables. " 

(Énfasis añadido) 

"Artículo l. El Instituto es un órgano público autónomo, independiente en 
sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que tiene por objeto regular y promover la competencia y el 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión er el 
ámbito de las atribuciones que le confieren la Constitución y en los 
términos que fijan esta Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

El Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones 
y la prestación de los servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, 
así como del acceso a la infraestructura activa y pasiva y otros insumos 
esenciales, sin perjuicio de las atribuciones que corresponden a otras 
autoridades eh los términos de la legislación correspondiente. " 

(Énfasis añadido) ' 

"Artículo 54. El espectro radioeléctrico y los recursos orbitales son bienes del 
dominio público de la Nación, cuya titularidad y administración 
corresponden al Estado. 

1 \ . 
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\ 

/ 

Dicha aqministración se ejercerá /por el Instituto en e( ejer:_cicio de sus 
funciones según lo dispuesto por la Constitución, en esta Ley, en los 
tratados y acuerdos internacionales firmados por-México y,' en lo aplicable, 
siguiendo las recomendaciones de la Unión lnternacíonal de 
<r elecomunicacíones y otros organismos internacionales. " ' 

(Énfa~i§.. añadido) \ 

"Artículo 66. Se requerirá concesión urn~a para prestar todo tipo de 
servicios públicos de telecbmunicaciones y radiodifusión. " 

(Énfasis añadido) 

/ 

De los preceptos transcritos, se 'desprende que la LFTyR tiene por objeto, entre 
\ " 

otros, regular el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, 
_ ) \ \ 

así como la prestación de los servicios públicos de interés genérpl de 

telecomunicaciones, corresp~ndiendo al Estado ejercer la rectoría en lp materia y 
_,/ -

proteger la seguridad y la soberanía de la Nación y garantizar la eficiente 
) 

prestación de dicflos servicios. 

Asimismo, la LFTyR establece que se requiere de col\lcesión para prestar todo tipo 

de servicios públicos de telecomunicaciones. 
l \ \ 

De todo lo anterior, se desprende la importancia que reviste pÓra el Estado, tanto" 

el (uso eficiente de ~n bien de ddminio público ¡de la Nación, como lo es el 

espectro radioeléctrico, como la prestación de un servicio público de interés 

gene~al, como en la espé'cie lo es el servicio público de1 telecomunicaciones, 

cumpliendo al efecto con las disposiciones establecidcis tanto en la CPEUM como 
/ 

en la LFTyR. 
/ 

/ 
' / 

f ( 

Por lo a~terior, el mont~ de la multa que se imponga debe guardar relación con 

la naturaleza de la infracción atendiendo al bien jurídido tutelado, que en \ el 
- 1 

/ presente caso es el uso de un bien de 9ominio público-de la Nación de maner? 

eficiente y la prestación de un servicio público de telecomunicaciones.\ 1 

/ 
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Así, e l hecho de que la CPEUM y la LFTyR exijan que se otorgue una concesión 

para prestar el seNicio público de telecomunicaciones y en específico cuando se 

pr~stan en uso de una frecuencia del espectro radioeléctrico, obedece a que el 

espectro radioeléctrico, al ser un recurso natural limitado, se encuentra sujeto al 

régimen de dominio público de la Federación, correspondiendo al Estado su 

rectoría . 

Por ello para determinar el grado de reprochabilidad de una conducta 

consistente en la prestación de un seNicio de telecomunicaciones de 
1 

radiocomunicación privada mediante e l uso del espectro radioeléctrico, resulta 
/ 

importante tomar en cuenta que en la exposición de motivos de la iniciativa 
'-

presentada por el Ejecutivo Federal para la expedición de la LFTyR en relación 

con la gravedad de las infracciones, señaló lo siguiente: 

"En el h1ulo correspondiente a sanciones, se clasifican las conductas 
infractoras en cinco rubros, las cudles van desde las leves a las graves, 
estableciendo correlativamente las sanciones que van de las más bajas a 
las más altas. En apartado por separado, se clasifican las conductas que 
ameritan la revocación de Ja concesión." 

(Énfasis añadido) 

Asimismo, el Dictamen emitido por la Cámara revisora en relación con la citada 

iniciativa señaló lo siguiente: 

"De acuerdo con el mandato constitucional, la ley deberá contemplar un 
sistema efectivo de sanciones, para ello, estas Comisiones Dictaminadoras 
consideraron adoptar primordialmente Ún sistema de sanciones basado en 
porcentajes de ingresos, como ha sido apuntado. En la Minuta se 
reconoce que existen conductas que deben ser sancionadas de manera 
diferenciada a fin de que la sanción logre su efectividad, es decir, ser 
ejemplar y al mismo tiempo disuadir al infractor, por ello, se establecieron 
para algunos casos sanciones basadas en salarios mínimos y para otros 
sanciones con base en los ingresos que se obtuvieron adicionalmente, por 
causa de la -Comisión de la infracción e incluso, en algunos casos se prevé 
la posibilidad del apercibimiento. Con respecto a los porcentajes de 
sanción, en la Iniciativa se establece un sistema gradual, catalogando 
aque11as conductas que se consideraron menos graves con sanciones muy 
leves y así sucesivamente hasta las conductas infractoras que se 
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consideraron muy graves que incluso podrían ameritar la revocación de la 
concesiéjn. " 

(~nfasis añadjdo)-

De lo anterior, se desfrende que fue intención del Legislador establecer en Ja 

L~yR un sister:Qa de graduación de las conductas de la más leve a la más grave, 

por lo { que al encontrarse la conducta aquí sancionada dentro de las 

t ontempladas como más graves por la propia Ley, resulta evidente que la n¡iulta 

que se pretenda imponer debe ser congruente con dicha determinación. 
\ 

iil) \ Los daños o perjuicios que se hubiereñ-producido o puedan producirse 
\ ( 

) . 

Si 8ien en e l presente caso no se acredita un daño como ta l, entendido éste 

"-como la pérdida o menoscabo sufrido en e l patrimonio del Estado como 
1 

corisecuencia del incumplimiento de una obligación, en el presente caso el ' 

Estado resiente un perjuicio, en virtud de que dejó\ de percibir ingresos por el 

otorgamiento de una concesión que permitiera la prestación de servicios de 

telecomunic aciónes de forma regular. Lo anterior de conformidad con lo 
'-. 

siguiente: 
/ 

\ 

En ese sent ido, el artículo 78 de la LFTyR establece que las conbesiones para el 

uso, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico para uso privado 
\ 

para los propósitos c~munlcación privada, se otorgarán únicamente a través de 

Gn procedimiento de\ licitación pública previo pago de una contraprestación, por 

' lo que en t61 sentido de igual forma el Estado dejó de percibir los ingresos 
/ 

derivados del pago de dicha contraprestación. 

\ ......... -- \ 
Asimismo, de conformidad con el artículo 240 de la Ley Federal de Derechos, se 

deben pagar anublmente derechos por cada frecuencia asignada para e l uso 

del espectro radioeléctri<;o con sistemas de radiocomunicación privada, por lo 
......... 

que en tal sentido, se debía cubrir al Estado anualmente )..o cantidad de $8,701 .21 
\ ., 
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(ocho mil setecientos un pesos 21/100 M.N.), lo anterior atendiendo a las 

características del sistema de radiocomunicación privada de TRANSPORTES 

OLMECA MAYA DE TABASCO que se desprenden de autos, ya que de las 

constancias se advierte- que contaba con al \ menos un~ equipo de 

radiocomunicación marca Kenwood, modelo TK-81 OOH, con número de serie 

80501260, el cual operaba con un canal programado, conectado a una línea de 

transmisión que continúa hasta una torre arriostrada en la que se encontraba una 

-antena omnidireccional que opera en la banda UHF dentro del domicilio ubicado 

en la Calle Gil y Sáenz, número 505, Colonia Centro, Delegación Seis, Código 

Postal 86000, en la Ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco. 

En ese sentido resulta evidente q ue en e l presente asunto sí se causa un perjuicio 

patrimonial a l Estado, en virtud de que éste dejó de percibir el pago de los 

derechos correspondientes por el otorgamiento de la concesión respectiva para 
' 

prestar el servicio público de telecomunicaGiones, así como por el uso del ~ \ 
1 -

espectro radioeléctrico para fines de radiocomunicación privada. 

Lo anterior, ya que corresponde de manera originaria al Estado el uso, 

aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico y éste puede 

concesionar dicha actividad a los particulares a través de una concesión. Ahora 

bien para e l otorgamiento de dicha concesión, el Estado lo hace a través pel \ 

ejerc icio de una func ión de derecho público y en consecuencia le corresponde a 
I 

éste recibir el pago de derechos respectivo. 

lv) El carácter intencional de la acción u omisión constitutiva de la Infracción. 

De l análisis de los autos que integran el presente expediente, se advierte que 

TRANSPORTES' OLMECA MAYA DE TABASCO es id propietaria de los equipos 

destinados a la prestación del servicio de telecomunicaciones, que conocía 

plenamente el uso de los mismos y que estaba consciente de que se estaban 

utilizando para el servicio de radiocomunicación privada. 
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Asi~ismo, de autos se desprende que TRANSPORTES OLMECA MAYA DE TABASCO 

conocía perfectamente que! necesitaba de una autorización para la operación 

de los equipos de telecomunicaciones, tan es así que manifiesto durante la visita 

que en su momento se solicitó permiso a la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. 1 1 
/ 

En ese sentido, Je considera que se acredita la intención de cometer la conducta 
\ 

por parte de TRANSPORTES OLMECA MAYA DE TABASCO toda vez que por un lado 

sabía que se necesitaba un documento h6bilitante para el uso del espectro 

radioeléctrico y aun así, decidió iniciar con la prestación del servicio de 

radiocomunicación privada para su empresd denotando el propósito de realizar 
\ 

la conducta aun cuando no contaba con la autorización respectiva. 
1 

\ 
'Por lo anterior, existen e lementos -siuficientes para considerar como~ GRAVE la 

conducta aquí sanciona~a por las siguientes conclusiones: 
/ 

\ 

1 ./ Existe la prestación del servicio público de telecomunicaciones a través del 
/ 

uso del espectro radioeléctrico sin contar con la concesión 

correspondiente . 

./ Existe la violación a normas de orden público e interés social. "-

./ La conducta es 'considerada como una de las más graves por la propia 

LFTyR. I I 
./ La comisión de la conducta se considera intenciona l. 

'\ \ 1 \ 

/" 

En efecto, del análisis de los elementos antes referidos se desprende q lle la 
1 conducta del infractor reviste gravedad en virtud de que el _..,espectro 

radioeléctrico es, un 1bien del dominio público de la Federación"-de naturaleza 

escasa, cwyo uso, aprovechamiento y explotación solo es posible a través del 
1 otorgamiento de una concesión. En tal sentido, el Estado Mexicano ha tenido a 

\ bien encomendar al Instituto regular el uso, aprovechamie-eto y explotación de 

~ dicho espectro con el objeto de que su utilización por parte de los particulares, 

e:._-) ' \ 
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como es el caso de TRANSPORTES OLMECA MAYA; DE TABASCO, sea llevada a 
\ 

cabo bajo condiciones de igualdad y previo cumplimiento de los requisitos que al 

efecto establezca la ley, no siendo dable ni permisible que los particulares de 

manera arbitraria e ilegal hagan uso indiscriminado de dicho espectro en 
' 

perjuicio de quienes observan la legisJ'ación en la materia; de ahí que _ ese uso 

indiscriminado y en contravención de la normativa se considere como grave. 

/ 

No obstante lo anterior y a efecto de que sea objetivo ~I anális\s de esta 

1 autoridad respecto a la gravedad dE7 la conducta, resulta importante destacar 

que el uso del espectro a que se ha hecho referencia era para fines privados de 

la propia persona moral y en ningún momentó se acredita la explotación 

comercial del bien de dominio público de la Federación sujeto a concesión. 

11. Capacidad económica del infractor. 

Como ya fue señalado e~ apartados precedentes de la presente Resolución, 

TRANSPORTES OLMECA MAYA DE TABASCO no compareció al presente 
I 

procedimiento administrÓtivo y, por lo tanto, no presentó elementos que permitan 

/ 

establecer su capacidad económica. 

No obstante lo anterior, con el fin de detéminar si la multa que ha de imponerse 
·-...._ / 

1 

puede o no resultar ruinosa Pª\ª TRANSPORTES OLMECA MAYA DE TABASCO, de 

autds se deprende lo siguiente: 

../ Tiene como actividad económica la transportación terrestre de ~ersonas . 

../ De-las imágenes fotográficas anexas al acta de verificación, atendiendo a / 

I 

\ 

las dimensiones del local comercial se advierte que cuentan con un 
1 

inmueble de dos pisos, en el que de acuerdo a la descripción del lugar 

cuenta con varias _oficinas para la prestación de su actividad económica. 
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Con lo anterior, se considera que TRANSPORTES OLMECA MAYA DE TABASCO es 

\ una persona moral que cuenta con solvencia económica en razón de su 

\ / 

actividad y con base en el tamaño de su establecimiento comercial es dable 
1 

presumir la viabilidad de su negocio. 

Además de lo anterior, resulta importante mencionar que como lo señaló la 

_propia persona moral durante la visita 1 de verificación, el sistema ' de 

) radiocomunicación privada que utiliza es para la comunicación local 

relacionado al transporte terrestre de personas en la ciudad, de lo que se 

desprende que el uso del sistema de radiocomunicación que tenía instalado y en 

operación de alguna forma hacía más eficiente su negocio y formaba parte de 

su actividad económica. 

/ 

P91 todo lo anterior, se considera que TRANSPORTES OLMECA MAYA DE TABASCO 

---es una persona moral que c uenta con solvenda econór;nica suficiente para 

hacer frente 6 la sanción económica que en su caso se determine. 

111. Reinc;laencia J / 
( 

De los registros que obran en el Instituto se constata que TRANSPORTES OLMECA 

MAYA DE TABASCO al momento de cometer la infracción que se sanciona en el 
' 

presente procedimiento admjnistrativo, no tiene antecedentes de haber incurrido 

en a lguna violación a las disposic iones de la LFTyR que hubiera sido sancionada 
\ 

por el propio Instituto, por lo que esta autoridad en el caso que nos ocupa no 
" 

considera q ue se acredite el supuesto en análisis. 1 
\ \ 

CUANTIFICACIÓN \ 

Una vez analizados los e lementos previstos en la LFTyR para individualizar una 

multa, se procede a determinar ey monto de la misma en atención a las siguien-tes 

considera9iones: 

( ~ 

Página 51 de 62 

\, 

\ ) 

\ / 



\ 

' 

,_ 

El monto de la multa que en su caso se imponga debe tener como finalidad 

inhibir la comisión de este tipo de infracciones, siendo ésta una de las razones que 

motivaron la Reforma Constitucional en la materia. 

Al respecto, resulta importante tener en consideración lo señalado en la 
¡\ 

I 

exposición de motivos de la iniciativa que dio origen a dicha Reforma en la que 

expresamente se señaló lo siguiente: 
\ 

"En consistencia con las atribuciones que se otorgan al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se establecen las bases a las que deberá ajustarse el 
régimen de concesiones. Las adiciones propuesfos tienen por objeto 
asegurar que en el otorgamiento de concesiones se atienda al fin de 

1 

garantizar el derecho de acceso a la banda ancha y a los servicios 
públicos de radiodifusión y telecomunicaciones en condic iones de 
competencia, pluralidad, calidad y convergencia, y optimizando el uso del 
espectro radioelé<Dtrico. 

I 

El régimen' de concesiones 1 debe estar basado en una política de 
competencia efectiva que permita alcanzar en el mediano plazo una 
cobertura universal así como las mejores condiciones posibles de calidad y 
precio en los productos y servicios. Se entiende así que la competencia en 
el sector constituye un instrumento central para asegurar el acceso a las 
tecnologías de la información y además, en su caso, permite al Estado 
corregir las fallas de mercado. 
En concreto, se propone lo siguiente: 

La ley establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale como 
causal de revocación del título de concesión, entre otras, el 
incumplimiento de las resoluciones que hayan quedado firmes en casos de 
conductas vinculadas cor¡i prácticas monopólícas. 

" -- J 

De lo señalado en la trascripción anterior se desprende la intención del 

Constituyente de prever que la LFTyR establezca un esquema efectivo de 

sanciones con e l fin de que la regulación que se emita en la materia sea efectiva. 

Al respecto cabe señalar que como antecedente de la Reforma a ludida, la 

/ Organización para la Cooperació~ y Desarrollo Económico ("OCDE.) realizó un 

/ 

) 
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\ \ 

estudio sobre políticas y regulación de telecomunicadorites en México, el cual en 

la parte que interesa señaló lo siguiente: 
-- 1 ~ 

/ 1 ' 

1 / 

"Se debe facultar a la autoridad reguladora para que imponga multas 
significativas que sean lo bastante elevadas. (mucho más altas que las 
actuales) para que resulten disuasorias y garanticen la observancia de la 
regulación vigente, así como el cumplimiento de sus objetivos. También 
debe tener suficientes facultades para requerir información a las empresap 
a fin de cumplir con sus obligaciones, así como para sancionar a aquellas 
que no resppndan a los requerimientos razonables. 

( 
Una limitación importante en el uso de concesiones para controlar el 
comportamiento es el tipo de sanción. En México, la LFr prevé que el 
incumplimiento de los términc¿s de una concesión podría llevar a la 
revocación de la concesión y al cese de operaciones. Ésta no es una 
opción realista. De hecho, sería difícil encontrar un ejemplo de tales 
sanciones en toda la OCDE. Es preciso reformar la ley para permi,ir la 
Imposición de formas intermedias de sanción financiera lo suficientemente 
elevadas para que sean dísuasívgs. Las reformas a la ley -también podrían 
permitir la separación funcional y /o estructural de un incumben/e con 

,,-poder de mercado como sanción por el reiterado incumplimiento, como 
ha ocurrido en algunos países de la OCDE (p. ej. Estados Unidos, Reíno 
Unido, Suecia, Australia, Nueva Zelanda)-:- La LFT, en la actualidad, 
estat;>lece disposiciones para sancionar a quíene~ l.{íolen sus preceptos. Las 
multas que pueden imponerse hoy día son mLiY¡ baJas: flbJctúan desd~ 
"2 000 a 20 000 salarios mínimos" diarios para violaciones menores, hasta 
"7 O 000 a 7 00 000 salarios mínimos" por transgresiones mayores, como el 
incumplimiento de obligaciones relativas a la interconexión. <!on un salario 
mínimo diario de 59.82 pesos en la ciudad de México, la sanción máxima 
que podría imponerse sería de unos 500 000 dÓ/ares. Es obvio que las 

¡ sanciones deben ser proporciona/es a la infracción. ,, 

\ 
Congruente con lo anterior, en la referida Reforma el Constituyente consideró 

/ 

necesario que la ley de la materia estableciera un esquema efectivo de 
I 

sanciones, n0 sólo en cuanto a los procesos para su imposición,fsino también en 

relación con los montos de las mismas, a l considerar que las existentes no eran 

suficientes 1 para disuadir las conductas infractoras y garantizar la observancia de 
\ 

la LFfyR. \ 

/ 

/ 
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En ese sentido, la exposición de motivos de la iniciativa presentada por el 

Ejecutivo Federal para la expedición de la LFTyR, en relación con el esquema de 

sanciones señaló lo siguiente: 

/ 

\ 

"El artículo 28 constitucional recién reformado en materia de 
telecomunicpciones y radiodifusión, prevé que la ley establecerá un 
esquema efectivo de sanciones que señale como causal de revocación 
del Título de concesión, entre otras, el incumplimiento de las resoluciones 
que hayan quedado firmes en casos de conductas vinculadas con 
prácticas monopólicas. 

Para cumplir este mandato constitucional, la iniciativa que se presenta a 
esta soberanía, propone un esquema de sanciones basados en 
porcentajes de ingresos de los infractores a fin de homologarlo con el 
esquema de sanciones establecido en la Ley Federal de Competencia 
Económica. 

Los porcentajes de ingresos permiten imponer sanciones de manera 
equitativa, ya que la sanción que se llegue a imponer, incluso la mdxima, 
será proporcional a los ingresos del infractor, lo que evita que llegue a ser 
ruinosa. En un esquema de sanciones basados en salarios mínimos, se corre 
el riesgo que al momento 1de imponer la sanción, ésta llegue a ser de tal 
magnitud que pueda exceder incluso, los ingresos del infractor. \ 

Las sanciones por porcentajes de ingresos evitan la posibilidad de excesos 
en el cálculo del monto de la sanción y al mismo tiempo cumplen su 
función de ser ejemplares a fin de inhibir la comisión de nuevas 
infracciones. 

Para establecer este tipo de sanciones, es menester contar con la 
información de los ingresos del infractor, es por esto que se establecen la 
facultad de requerir al infractor de tal información con apercibimiento que 
d e no proporcionarlo se optará por un esquema de salarios mínimos, el 
cual taml:¿ién se contempla. 

El esquema· de salarios mínimos solo aplicará en el caso que no se cuente 
con la información de los ingresos del infractor. 

En el título correspondiente a sanciones, se clasifican las conductas 
infractoras en cinco rubros, las cuales van desde las leves a las graves, 
estableciendo correlativamente las sanciones que van de las más bajas a 
las más altas. En apartado por separado, se clasifican las conductas que 
ameritan la revocación de la concesión. " 

(Énfasis añadido) 

I 
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Asimismo, el gictamen emitido por la Cámara revisora en relación con la c itada 

lniciativ~ seRaló 16 siguiente: 
1 

/ 

f 

I 

) 

"- -
"De acuerdo con el mandato constitucional, la ley deberá contemplar un 
sistema efectivo de sanciones, para ello, estas Comisiones Dictaminadoras 
consideraron adoptar primordialmente un sistema de sanciones basado en 
porcentajes de ingresos, como ha !sido apuntado. En la Minuta se 
reconoce que existen conductas que deben ser sancionadas de manera 
diferenciada a fin de que la sanción logre su efectividad, es decir, ser 
ejemplar y al mismo tiempo disuadir al infractor, por élto, se establecieron 
para algunos 'casos sanciones basada$ en salarios mínimos y para otros 
sanciones con base en los ingresos que se obtuvieron adicionalmente, por / 
causa de la comisión de la infracción e incluso, en a;__gunos casos se prevé 
la posibilidad del apercibimiento. Co'\ respecto a los porcentajes de 
sanción, en h Iniciativa se establece un sistema gradual, \ catalogando 

- ' ' aquellas conductas que se consideraron menos graves con sanciones muy 
leves y así sucesivamente hasta las conductas infractoras que se 
consideraron-muy graves que Incluso podrían ameritar Ja revocación de la 
concesión. " \ 
(Énfasis( añadido) 

i ) I 

De lo señalado en los procesos legislativos trascritos se advierten las premisas que 

tomó en consider_gción el legislador al emitir las disposiciores qye regulan la 

imposición de sanc iones en la materia, eqtre las que destacan las siguientes: 

• Establecer un esquema efectivo de sanciones. 

• Que las sanciones cumplan con la función de inhibir la comisión de 
. f . I 1n racc1ones. ' 

• Que sean ejemplares. 

• Que atiendan primordialmente a l ingreso del infractor. 

• La propia LFTyR c9ntenga una graduación de las conductas. 

• El esquema de salarios mínimos se estableció- para el caso de no contar 

con la información de los ingresos del infractor. \ 

1 
Así, ql no contar con la ihformación fiscal del infractor se debe aplicar el esquema 

basado en salarios mínimos, el c ual permite a la autoridad sancionadora 
\ 

determinar el monto de la multa atendiendo a los elementos establecidos en i,a 

propia LFTyR. / 
/ 
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Así es, como fue analizado en páginas precedehtes, la conducta sancionada se 
1 / 

considera como GRAVE por usar un bien d~ dominio público de la Nación y por 

prestar un servicio público de t~lecomunicaciones sin contar con concesión / 

alguna, situación que pone de manifiesto la gravedad de1 la con9ucta. Máxime si 
/ 

se considera que el propio legislador clasificó dicha conducta como grave dentro 
~ \ 

del catálogo de conductas sancionables por la LFTyR. 

1 

Ahora bien, a efecto de determinar el mont<b de la sanción de referencia, esta 

autoridad debe tomar en consideración el momento en que se concretó la 

conducta que se pretende sancionar para determinar el Salario Mínimo General 

Diario Vigente ("SMGDV.), que se utilizará para el cálculo y determinación de la 
\ 

misma. \ 

De conformidad con el último párrafo del artículo 299 de la LFTyR esta autoridad 

debe considerar el SMGDV en el Distrito Federal del día en que se realice la 
\ 

conducJa 9 se actuÓlice el supuesto, que en la especie es el año dos mil quince. 

En tal sentido, el salario para dicha anualidad ascendió a la cantidad de $70. l O 

pesos (setenta pesos 10/l 00 M.N.), tomando com~ base el resolutivo segundo de 

la "Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los 

Salarios Mínimos que fija los salarios mínimos generales y profes¡onales vigentes a 

partir del 7 de enero de 20 7 5", publicado en el DOF el veintirflueve de diciembre 

de dos mil catorce. 

/ 

Por lo antefiior, esta autoridad tomando en cuenta los elementos que fueron 

analizados con motivo de la comisión de la conducta por parte de la infractora 

consistente en prestar un servicio de telec9municaciones en su modalidad de 

radiocomuAicación privada a t(avés del uso del espectro radioeléctrico sin contar 

con la respectiva concesión o permiso y atendiendo a los motivos y fut"'ldamentos 

que han quedado expuestos a lo largo de la presente resolución, considerando 
\ j 

que ~I monto de la multa debe ser suficiente para corregir su comisión y para 
' 
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inhibirla en lo futuro, procede a imponer a TRANSPORTES OL~ECA MAYA DE 

TABASCO una mul'ta por dos mil días de SMGDV que ascienden a la cantidad de 

á140,200.00 (Ciento cuarenta mil doscientos pesos 00/100 M.N.) 
) 

\ j 

Es de resaltar que esta autoridad goza de arbitrio para fijar el monto de la multa; 

aten~iendo a lo establecido~~n los artículos 299 párráfo tercero, fracciórl IV y 301 

de la LFTyR. 

'A1 respecto, resulta aplicable la jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de la 

/ ~ederaciÓn de rubro y texto siguientes: 

\ 

( _./ 

"MULTAS. INDIVIDUAUZACIÓN DE SU MONTO. Basta que el precepto legal 
en que se establezca una multa señale un mínimo y un máximo de la 
sanción, para que dentrq de esos parámetros el ap/icador la gradúe 
atendiendo a la gravedad de la infracción, la capacidad eco~ómica del 
infractor, la reincidencia o cualquier otro elemento del que puede inferirse 

J 

) la levedad o la gravedad del hecho infractor, sin 1que sea necesario que 
en el textp mismo de la ley se aluda a tales lineamientos, pues 
precisamente al concederse ese margen de acción, el legislador está 
permitiendo el uso del arbitrio individualizador, que para no sef arbitrario 
debe regirse por factores que permitan graduar el monto de la multa, y( 
que~erán los que rodean tanto al infractor como al hecho sancionable. 

(Época: Novena Época, Registro: 186276, Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, Tipd de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la 
~e~eración y sµ Ga<;e_ta, Tomo ,~VI, Agosto de 2002, Materia(s): Co'{1ún, 
Tests: VI.Jo.A. J/20, Pagina: 7 7 72). 

( 
/ 

I Asimismo, resulta importante mencionar que para individualizar dicha multa esta 
/ 

autoridad tomó en cuenta el criterio emitido por el Pleno de la Supre
1
ma Corte de 

Justicia de la Nación en la t_?sis de jurisprudencia P./J. 9/95, que sustentó en la 

Novena Época y que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Torno 11, julio de mil novecientos noventa y cinco, página 

cinco, la cual establece que la multa que en __ su caso se determine debe ser 

acorde con la capacidad económica del infractor a e{ecto de que la misma no 

se considere excesiva o-desproporcionada. \ 

I 1 

\ \ 
~ Dicbla jurisprudencia es del tenor lit~ral )siguiente: 

<..__.-) ' I \ (, 
I 

( 
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"MULTA EXCESIVA. CONCEPTO DE. De la acepción gramatical 
del vocablo 'excesivo', así como de las interpretaciones dadas 
por Ja doctrina y por la Suprema Corte de Justicia de la Nació(!, 
·para definir, el concepto de multa excesiva, contenido en el 
artículo 22 constitucional, se pueden obtener los sigyientes 
elementos: ' a) Una multa es excesiva cuando es 
desproporcionada a las poslbllídades económicas del Infractor 
en relación a Ja gravedad del ilícito; b) Cuando se propasa, va 
más adelante de lo lícito y lo razonable; y c) Una multa puede 
ser excesiva para unos, moderada para otros y leve para 
muchos. Por lo tanto, para que una multa no sea contraría al 
Texto Constitucional, debe establecerse en la ley que la 
autoridad facultada para imponerla, tenga posibilidad, en 
cada caso, de determinar su monto o cuantía, tomando en 
cuenta Ja gravedad de la Infracción, Ja capacidad económica 
del infractor, Ja reincidencia, en su caso, de éste en la comisión 
del hecho que Ja motiva, o cualquier otro elemento del que 
pueda Inferirse Ja gravedad o levedad del hecho infractor, para 
así determinar índividualizadamente la multa que corresponda." 

/ 

Ahora bien. en v irtud de que TRANSPORTES OLM~CA MAYA DE TABASCO no 

cuenta con la concesión a que se refiere el artículo 66 de la LFTyR para prestar 
1 

seNicios públicos de telecomunicaciones. se actualiza la primera de las hipótesis 

normativas previstas en el artículo 305 de la LFTyR. 

En efecto, el artículo 305 de la LFTyR, expresamente señala: 

"Artículo 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones o 
de radiodifusión, sin contar con la concesión o autorización, o que por 
cualquier otro medio invadan u obstruyan las vías generales de 
comunicación, perderán en beneficio d e la Nación los bienes, instalaciones 
y equipos empleadps en la comisión de dichas infracciones. " 

(Énfasis gñadido) 
1 

En tal virtLd, procede declarar la pérdida en beneficio de la Nación de los bienes. 

instalaciones y equipos empleados en la comisión de dicha infracción por H&H, 
---

consistentes en: un equipo de radiocomunicación, marca Kenwood, modelo TK-

' 8100H, número de serie 80501260 (asegurado con el sello de aseguramiento 019), 

así como la línea de transmisión y la antena omnidireccional que se encuentra 

\ 
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colocada en una torre de estructura metálica de tipo arriostrada instalada sobre 

la azotea del Inmueble verificado, mismos que fueron debidamente · ~WBes.. 
) "" "" en el ACTA DE~ERIFICACIÓN IFT/DF/DGV/210/2015 habiendo de 'O'ando como ~ 

interventor especial (depositario) de los mismos q[_C. 
I 

Id que --una vez qwe se notifique la presente resolución 

TRANSPORTES OLMECA MAYA DE TABASCO se oleberá solicitar 

especial (depositario) ponga a disposición el equipo asegurado 
\ ) 

En virtud de que quedó plenamente acreciítado que TRANSPORTES OLMECA 

MAYÁDE TABASCO incumplió corl lo esfablecldo en el artículo 66 en relación con 

el artíCulo 75, y que en consecuencia se actualizó la hipótesis del artículo 305, 

todos de la LijyR~el Pleno del Instituto Federal de Telefomunicaclones. 
. -- 1 • 

) 
/ 

/R E S O L U T 1 VOS __ 
\ \ 

\ PRIMERO. TRANSPORTES TUR[STICOS Y EJECUTIVOS OLMECA MAYA \'DE TABASCO, S. 

-"' :¡ 
o 

I 
. \ DE R.L. DE C.V., Incumplió lo establecido en el articulo 66, en relación con el 75, de \ 

la Ley Federal de.Telecomunlcbdones y Radiodifusión, .al haberse acreditado que 

se encontraba prestando servicios de telecomunicaciones consistentes en 
/ . ""' 
>radiocomunicación privada haciendo uso de la frecuencia 456.915 MHz., sin 

contar con la conce\ión;·permiso o autorización correspondiente. ( 

1 

1 ) 

SEGUNDO. De confo\midad con lo señalado en los Conslderai'idos Cuarto y 

·Quinto de la presente Resolución, y con fundamento en el artículo 299 en relación 
1 . . / --

con el 301, ambos de la Ley Pedetal de Telecomunlcad:lones y Radiodifusión, se 
/ . ·. - ~ . 

impone d TRANSPORTES ruRfsncos y EJECUTIVOS OlMECA MAYA DE T~BASCO, s. 
DE R.LDEC;V. una multa por dos mil días de salarlo mínimo general diario vigente 

- - \ . 
en el Distrito ~ederal que psciende a la cantidad de $140,200.00 (Ciento cuarenta 

· mil doscientos pes'?' 00/100 M.N.), por incumplir le-dispuesto en el artículo 66 de la 

Ley Fe.deral d~ Telecomunicaciones y Radiodifusión eii relatión con el artícu~ 75 
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del mismo ordenamiento, ya que se encontraba prestando servicios públicos de 

" telecomunicac iones sin contar con la concesión correspondiente. 

'-
TERCERO. TRANSPORTES TURfSTICOS Y EJECUTIVOS OLMECA MAYA DE TABASCO, S. 

DE R.L. DE C.V. deberá cubrir ante la Administración Local de Recaudación del 

Servicio de Administración Tributaria que por razón de su domicilio fiscal le 

corresponda la multa impuesta dentro del plazo de treinta días siguientes a aquél 

en que haya surtido efectos la notificación de la presente Resolución, en términos 
,... 

del artícuto 65 del Código Fiscal de la Federación. 

CUARTO. Gírese oficio a la autoridad exactora, a fin de que si la multa no es 

cubierta dentro delJérmino de ley, con fundamento en el artículo 145 del Código 

Fiscal de la Federación, procedaia hacer efectivo el cobro de la misma. 

QUINTO. De conformidad con lo señalado en los Considerandos Cuarto y Quinto 

de la presente Resolución, se declara la pérdida en beneficio de la Nación los 

bienes, instalaciones y equipo empleado en la comisión de d icha infracción por 

TRANSPORTES TURfSTICOS Y EJECUTIVOS OLMECA MAYA DE TABASCO, S. DE R.L. DE 
/ 

C.V., consistentes un equipo de radiocomunicación, marca Kenwood, modelo TK-

8 lOOH, número de serie B0501260 (asegurado con sello 019), la línea de 

tra nsmisión, y la antena omnidireccional que se encuentra colocada en una torre 

de estructura metálica de tipo arriostrada instalada sobre la azotea del inmueble 

verificado. 

--

SEXTO. Con fundamento en los artículos 41 y 43 fracción VI del Estatuto Orgánico 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones, instrúyase a la Unidad de 
/ 

Cumplimiento, para que a través de la Dirección General de Verificación, 

comisione a personal adscrito a su cargo para hacer del conocimiento del 
1 

interventor especial (depositario) la revocación de su nombramiento y ponga a 

disposición los bienes que pasan a poder de la Nación, previa ve5~icación de que 

los sellos de aseguramiento no han sido violados y previo 
1 
inventario 

pormenorizado de los citados bienes. 
/ 
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StPTIMO. Con fundamento en el artículo 35, fracción 1, de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, se/ordena que la presente Resolución se notifique 

personalmente a TRANSPORTES TURfSTICOS Y EJECUTIVOS OLMECA MAYA DE 

TABASCO, S. DÉ ~L. DE C.V. en el domici lio precisado en el proemiÓ de la 

presente Resolución. 

OCTAVO. En términos del artículo 3, ,.Jracció!i'l XIV, de la Ley Federal del 

Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de 

Telecomunicaciones, se informa a ,TRANSPORTES TURfSTl<20S Y EJECUTIVOS 

OLMECA MAYA DE TABASCO, S. DE R.L. DE C.V. que podrá consultar el expediente 

en que se actúa en las oficinas de la Unidad de Cumplimiento del este Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, con domicilio en Avenida Insurgentes Sur número "-
~ / 

838, cuarto piso, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez,\ México, ·Código 
\ . 

Postal 03100, Distrito Federal, (edificio alterno a la sede de este Instituto) dentro del 

si6uiente horario: de lunes a jueves las 9:00 El las 18:00 h_,or91s y el viernes de 8:30 a 

16:30 horas. 

l / 
NOVENO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y\ 39 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de 

TRANSPORTES TURfSTICOS Y EJECUTIVOS OLMECA MAYA DE TABASCO, S. DE R.L. DE 

C.V. que la presente Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por 

lo tanto, de conformidad con lo d ispuesto en el artículo 28 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el d iverso 312 de la LEJY 

Federal de Te lecomu~ icaciones y Radiodifusión, procede interponer ante los 

juzgados de distrito especializados en materia de competencia económica, 

radiodifusión y telecomunicaciones, con resi~ncia en el Distrito \Federal, y 

jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro 

del plazo de qdince días hábiles contados a partir de que surta efectos la 
\ 

notificación de la presente resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de\ 

Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y l 07 de la Constitución Política de los 
, ' 

Estados Unidos Mexicanos. 
\ 
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DÉCIMO. En su oportunidad archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicac iones, con 

fundamento en los artículos señalados en los Considerandos Primero y Segundo 

de la presente Resolución. 

( 

Gabrl 1 Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

Ernesto~ González 
ComiSidnado 

~ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

daifa Cuevas Teja 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su L Sesión 
Extraordinaria celebrada el 9 de d iciembre de 2015. por unanimidad de votos de los Comisionados presentes 
Gabriel Oswaldo Contreros Soldívor, Luis Fernando Borjón Figueroa. Ernesto Estrada Gonzólez. Adriona Saña 
Lobardini lnzunza, María Elena'· Estovlllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; con 
fundamento en los pórrofos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constitución 
Político de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de laLey Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; así como en los a rtículos l , 7. 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P /IFT /EXT /091215/182. 
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